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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
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n a r ia  doi 1H d e l a c t u a l  ̂ D is t r ib u c ió n  (Í6 fondos dol K osancbe é In te rio r^  
p a r a  e l m ee do N ov iom bre  —O rdea d e l d ía  p a r a  la  síosión d e l 15 del co­
rrien te»

Comz^ionaf.' L is ta  de a su n to e  p e n d ie n te s  do despacho» 
d^ccrsfaria; G oncureo p a r a  in s ta lac ió n , de u n  k iosco  en la  c a l le  de Ib i-  
—A u an cio  do am pliac ión , del p lazo  dol co n cu rso  p a ra  o fre c im ie n to s  

de tó r re n o s  p a ra  in s ta la c ió n  del n u evo  M atadero,'!—E x p o s ic ió n  de u n  ex­
p e d ie n te  p a r a  la  fo rm ac ió n  d e  u n a  p la z o le ta  p o r en p resió n  de a n a  r o ­
q u e ñ a  m a n z a n a  e n tr e  las  ca lle s  de M anuel S ilve la  y M anuel C o rtin a .— 
S u b a s ta  p a r a  su m in is tro  de m a te r ia l  e lé c tr ic o  y tim b re s  & la s  d e p e n ­
d e n c ia s  m un ic ipales.-—Plidj^os de co n d ío io n es d é la s  su b a s ta s  p a r a  sum i­
n is tro  de c a rn e  y to c in o  A la s  C asas d e  S ocorro ; y de p a n  À la s  G asas de 
Socorro , A silos de S a n  H ern a rd ín o  y D ep ó sito  de m en d ig o s .—T ra s la d o s  
de dom icíU o y n u evos e m p a d ro u a in ie n to s ,—C em en te rio s : a u to r iz a c io n e s  
de e n te r ra m ie n to  c o n c e d id a s  A la s  S acram en ta les.-T -C o tización  en  B olsa 
d e  Los v a lo re s  m u n ic ip a le s .—Lricenoias ex p ed id as  p o r io s  K cgooiados 3.°, 
4.*̂ , 0.^ y D irecc ió n  de F o n ta n e r ía  A lc a n ta r i l la s .

Contaduría.* In g re so s  y p a g o s  v e riñ ead o s  p o r c u e n ta  de los p re su p u e s ­
to s  d e l E n sa n c h e  é I n te r io r .—B a la n c e  de la s  o p e rac io n es  v e rificad a s  por 
o u e n ta  d e l p re su p u e s to  d e l I n te r io r ,  h a s ta  fin de O ctu b re  ù ltim o .

Int-Srvínción de Contutnos: E s ta d o  de la s  especias en el te r c e r  tr im e s tre  
d e l  añ o  a c tu a l .—R e c a u d a c ió n  o b te n id a  d e l i^ d e  O ctub re  a l  3 d e l a o tu a l. 

Ot>Tas nutnícipates: L as en  e jecn c iú n .
FoUcia Urbana: D e n u n c ia s  y se rv ic io s p o r lo s  G u a rd ia s  m u n ic ip a le s .— 

S erv ic ios d e l  cu e rp o  de B o m b ero s ,—S erv ic io s de la  In sp ecc ió n  de c a r ru a ­
j e s .—C o m p ro b ac ió n , b a ja s  n a tu r a le s  y h o ra s  de co n su m o  d e l g as  del 
a lu m b ra d o .—S erv ic io s d e l ra m o  de L im p ie z a s .—Ju ic io s , v is ita s  y oomi- 
Bos p o r  la s  T e n e n c ia s  de A lc a ld ía .

S e rv ic io s p re s ta d o s  p o r  las  C aaes d e  S ocorro  d u ra n te  la
eem au a ,

R e c a u d a c ió n  en  el M ercado  de g a n a d o s .—R e c a u d a c ió n  por 
d e re c h o s  de degüeLlo^ p rec io  d e l  ganado^ e tc ., en  el M a ta d e ro  m u n ic i­
p a l .—Precio  m ed io  en p la z a  d e  com estib les^  líq u id o s  y c o m b u a tib le s . 

Ce^menterioa: In h u m a c io n e s  d u r a n te  la  se m a n a ,

AYUNTAMIENTO
S e s i ó n  e x t r a o r d i n a r i a  d e  11 d e  n o v i e m b r e  d e  1903. 

Extracto.—Presidencia dei Excmo. Sr. Alcalde, Conde de 
Peñalver.—Asistiéronlos Sres. Barranco, Blanco, de Blas, 
Cao, Cortinas, Diez y González, Diez Vicario, Encío, Fer­
nández Victoi'LO, Fischer, García Onnaechea, Gayo, Gon­
zález Leqneriea, Guirao, Iglesias, Largo Caballero, López 
Martinez, Madrid, Mazzantini, Párraga, Prast, Salvador, 
Santilldn, Senra y Suárez Incláii.

Se abrió á las diez y cuarenta y cinco minutos de la ma­
ñana, previa segunda convocatoria, por no haber asistido 
á la primera más que los Sres. Diez y González, Madrid, 
Párraga y Paz.

ORDEN DEL DIA

dmntos y expedientes dictaminados por las Goínííiion«s. 

¡S obre l a  m e s a .
Acuerdos; 1.° Se reanudó el debate pendiente acerca 

del dictamen proponiendo la aprobación de las condiciones 
de arrendamiento á la Sociedad «Hotel Eítz Madrid», del

jardín de la Villa, contiguo al solar de su propiedad, con 
fachada á las plazas do la Lealtad y de Cánovas y á la 
calle de Felipe IV, que constan insertas en el último nú­
mero de este B o l e t í n .

Se dió cuenta de una enmienda formulada por los seño­
res Cortinas y Gayo, que decía así:

«Los Concejales que suscriben, proponen como enmien­
da al dictamen de la Comisión 2,*̂ , referente al arrenda­
miento del jardín situado entre la plaza de la Lealtad, calle 
de Felipe IV y plaza de Cánovas, lo siguiente;

El plazo del arriendo será de veinticinco años, prorro- 
gable á voluntad de las partes, siempre que dentro de dicho 
plazo esté dedicado el ediíicio á hotel de hospedaje.

E! canon de arrendamiento establecido será satisfecho 
por anualidades completas y dentro del primer trimestre 
de cada ejercicio, siendo causa de rescisión del arriendo la 
demora en el pago.

Igualmente será causa de rescisión el incumplimiento 
por la entidad arrendataria de cualquiera de las demás 
condiciones estipuladas,

Al término del arj'iendo, bien por haber transcurrido 
los veinticinco años ó por causa de rescisión, restablecerá 
la calle que actualmente separa el solar del jardín, y en 
ambos casos serán de cuenta del arrendatario todos los 
gastos para dejarlo en las condiciones en que actualmente 
se encuentra, salvo las mejoras, que, como se consigna en 
el dictamen, cederá en beneficio del Ayuntamiento.

Queda prohibido realizar construcciones en el jardín 
fuera de las expresamente señaladas en el co n tra to  de 
arriendo», .

Fué aceptada por la Comisión esta enmienda como igual­
mente otras dos verbales, formuladas respectivamente por 
los Sres. García Ormaechea y SantiUán, para que se solicite 
de la Buperio^ridad la autorización necesaria para el arrien­
do de que se trata y que se exija á la Sociedad «Hotel 
Ritz» la fianza de 5.000 pesetas, pasando por tanto á for­
mar parte del dictamen.

Acto continuo, en votación nominal, por 16 votos con­
tra 8, fué aprobado el referido dictamen con las enmiendas 
aceptadas.

Señores que dijeron sí: Blanco, de Blas, Cortinas, Diez 
y González, Diez Vicario, Encío, Gayo, González Leqne­
rica, Guirao, López Martínez, Madrid, Mazzantini, Párra­
ga, Prast, Salvador y Senra.

Señores que dijeron nó: Barranco, Fernández Victorio,
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Piacher, García Orniaecliea, Iglesias, Largo Caballero, 
Saiitilláii y Suárez Inclín,

Con postei ioridad <1 la votación, el Sr. Cao, solicitó se 
consignara su voto en contra del acuerdo.

COMISIÓN 6.'̂ —jEiiS£ííic/ie.
El Sr, Diez y González, en nombre de la Comisión, re­

tiró para nuevo estudio dos dictámenes proponiendo la apro­
bación de un presupuesto, impórtame ;J.772‘30 pesetas, para 
instalación de aceras de cemento en trayectos de las calles 
de Frtineiseo de Rojas, Manuel Süvela y Manuel Cortina, 
y que se declare !a conveniencia de proceder á la expro­
piación de tres.construceiones, situadas fuera de alineación 
en los núnierosj 2, 4 y 6, de la calle de Juan de Austria, y 
que sé remita el expediente al Excmo. Sr. Gobernador ci­
vil, por no resultar avenencia respecto de la tasación entre 
el pei'ito del Ayuntamiento y el de los propietarios.

I>e nuevo  ileí^pavlio.

COMISIÓN 1 .“— G o í í í e r í i o  i í l í e í  í o r .

S.” Conceder la excedencia solicitada por D. Fernando 
Martorel, en el cargo de escribiente déla sección de Conta­
bilidad que viene desempeñando,

COMISIÓN 2.'^—Ilncienda.
3. “ Jubilar por imposibilidad física, á D. Manuel Sidro 

Galán, Oficial liquidador de Consumos, que cuenta veinti­
cinco años, tres meses y diez y seis dias de servicios, con 
el iiaber pasivo anual de I.OOO pesetas, 50 por 100 de las 
2.000 que como sueldo máximo ha disfrutado por más de 
dos años y que le sirve de regulador, debiendo someterse 
este acuerdo á la sanción de la Junta Municipal.

4. “, 5.“ y 6.° Anunciar nuevas subastas, por haber sido 
declaradas desiertas las anteriormente anunciadas, para 
enajenar los solares propios de la Villa, números 6, 8 y 10 
modernos y 7 al 11 antiguos de la travesía de las Vistillas, 
y números 1! y 47, de la calle del Marqués de Santa Ana, 
con sujeción á las condiciones que sirvieron de base á las 
anteriores subastas, si bien con la modificación de exigir 
el pago del importe de dichos solares en dos plazos, uno en 
Diciembre de este año y otro en Julio de! siguiente,

7, “ Anunciar concurso para la admisión, durante el pla­
zo de treinta días, de proposiciones de locales con destino 
á Tenencia de Alcaldía del distrito de la Universidad, á las 
cuales deberá acoiiipailar.se plano y memoria descriptiva 
de la planta ó plantas que se ofrezcan, fijándose por el pro­
ponente el precio de alquiler anual, el plazo de duración 
del contrato y cuantas condiciones estime ecnveiiientes; re­
servándose la Corporación Municipal la facultad de aceptar 
la oferta que estime más conveniente ó de rechazar cuantas 
se formulen, así como la de rescindir el contrato en cual­
quier tiempo, si conviniera á sus intereses trasladar la re­
ferida dependencia á un local de su propiedad.

E! Si', de Blas, en nombre de la Comisión*, retiro otro 
dictamen proponiendo el reconocimiento ó inclusión en el 
próximo presupuesto, de 32.390 pesetas, que se adeudan por 
gas consumido en e! alumbrado ])úblieq en el año 1907.

8, “ Conceder un crédito suplementario de l.lOO pesetas, 
para los gastos que se originen en los meses de Noviembre 
y Diciembre, con motivo do la limpieza y calefacción de 
los grupos escolares, con aplicación á las consignaciones 
figuradas en el cap. IV, art. 2.", conceptos 7,*', 8.“ y 9.'’ del 
vigente presupuesto de gastos, en ia forma siguiente; 400 
pesetas para el grupo do Bailón, 500 para el de Vallebermo-

so y 200 para el de la Florida; siendo cargo dicho suple­
mento de crédito al capítulo de Imprevistos del nuevo pre­
supuesto.

liabililar con cargo ai mismo capítulo de Imprevistos, 
un crédito de 400 pesetas para los gastos que eu igual pe­
riodo origine la limpieza y calefacción del grupo escolar 
«Reina Victoria»; y solicitar dei Excmo, Sr. Gobernador 
civil, en atención á la urgencia de próveer á estas necesi­
dades, la oportuna autorización para realizar dichos gastos, 
sin perjuicio de que se dé al expediente la tramitación 
legal correspondiente.

COMISIÓN ’i . ’̂—-Policia urbana.
9. “ Antoidzar á ia Alcaldía Presidencia, en vista de 

haber sido declarados desiertos los dos concursos celebra­
dos ah efecto, para adquirir directamente 189 uniformes é 
igual número de pares de botas, con destino al personal 
del Cuerpo de bomberos, ajustándose unos y otras ai mo­
delo que sirvió de base en el mencionado concurso, y con 
arreglo al pliego de condiciones y presupuesto do 11.340 
pesetas, que figura en los mismos, aplicándose el gasto á la 
cantidad consignada al efecto en el vigente presupuesto^ y 
solicitar dei Excmo. Sr, Gobernador civil la necesaria 
excepción de subasta,

COMISIÓN 4 .'^ — OíU’d S .

10. Conceder licencia para construir una caga de plan­
ta baja en el solar, núm. 2, de la calle del General Zavala, 
extrarradio,

11. Devolver á D, Pedro T agüe, contratista que ha 
sido hasta fin de! añ > 1907, del servicio de transportes para 
el ramo de Fontanería Alcantarillas, la fianza de 400 pese­
tas en metálico, que constituyó eu la Caja general de Depó­
sitos, toda vez que se ha justificado el cumplimiento de 
dicho contrato.

12. Requerir al propietario de la casa, núm, 2, de la 
calle del Horno de la Mata, denunciada por ruinosa, para 
que proceda á su demolición dentro del plazo que al efecto 
designe la Alcaldía Presidencia, conminándole, con que de 
no verificarlo, se procederá al derribo de dicha finca por 
los operarios de Villa, reintegrándose el Municipio de los 
gastos que se le-originen, con el valor de los materiales ó 
del solar en venta, á tenor de lo que determina el artículo 
692 de las Ordenanzas Municipales)

13. Requerir al propietario de la casa, núm. 3, de ta 
plaza del Granado, denunciada por ruinosa y falta de con­
diciones de liigieiie, para que proceda á su demolición dentro 
del plazo que al efecto le designe la Alcaidía Presidencia, 
siguiéndose, en caso de no verificarlo, los procedimieutos 
indicados en el acuerdo precedente.

co.MisióN 5.“—Beneficencia.
14. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­

basta con arreglo á ellos, para cortratar el suministro de 
carne, tocino y  garbanzos á las Gasas de Socorro, durante 
el año 1909, en los precios tipos de 2‘ 10 pesetas el kilogra­
mo de carne; 2’20 pesetas el de tocino y una peseta el de 
garbanzos; calculándose el importe anua) de este suminis­
tro al sólo efecto de la constitución de fianza en 19.150 pe­
setas, que serán cargo á la correspondiente partida del res­
pectivo presupuesto.

15. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar ŝ u- 
basta con arreglo á los mismos, para contratar el suminis­
tro de pan al primer Asilo de San Bevnardíno, Depósito de 
mendigos y pasas de Socorro, durante el afio 1909, eu el



predo tipo do 0'39 pesetas el kilogramo, caleulilndose el 
importe anna! de este suministro al sólo efecto de la consti­
tución de fianza en 26.325 pesetas, queso satisfarò, eon 
cargo á la correspondiente partida del respectivo presu­
puesto.

16. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arregio á ellos, para contratar el suministro de 
pan, con destino á los acogidos en los Asilos segundo y ter­
cero de San Bernardino, durante el año de 1908, en el pre­
cio tipo de 0‘36 pesetas el kilogramo; calculándose el Im­
porte anual de! suministro al sólo efecto de la constitución 
de fianza en 29.565 pesetas, que se satisfarán con cargo á la 
partida correspondiente del respectivo presupuesto.

COMISIÓN G.”-~E7isanche.
17. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 

el presente mes de Noviembre, por cuenta del presupuesto 
vigente del Ensanche.

18. Conceder licencia para construir dos pabellones en 
el solar, núra. 10, de la calle de Ereilla.

19. Aprobar un presupuesto de 696‘80 pesetas con car­
go al cap, IV, art. 2.*', concepto 11, del vigente del Ensan­
che, en su primera zona, para rebajar las tuberías y apa­
ratos del alumbrado público eu la calle de Altamirano, en­
tre las de la Princesa y de Meiidizábai.

20. Aprobar el convenio celebrado con D, Carlos Berzo- 
lese, en representación de la «Sociedad general de Crédito 
Mobiliario Italiano», para la liquidación y pago de un terre­
no expropiado con destino al paseo de Sonda, con sujeción
á las siguientes bases

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
5.445‘65 metros cuadrados, tomados para el paseo de Ronda 
á la «Sociedad general de Crédito Mobiliario Italiano», ó de 
los que resulten de la rectificación de medicionos que se 
practicará oportunamente.

Segunda. Señalar para el resto el precio de 6'44 pese­
tas metro, valor del terreno en el año 1868, en que fué ocu­
pado por el Exorno, Ayuntamiento; y

Tercera, Qne previa liquidación por Contaduría se pro­
ceda al otorgamiento de la escritura, de lo que por capital 
sea de abono á los interesados, en Cédulas garantizadas del 
Ensanche, que admitieron por todo su valor nominal.

21. Aprobar las siguientes bases de convenio celebrado 
con D. Federico y D, José Espinós, para la liquidación y 
pago de terrenos expi'opiados, con destino á las calles de 
Príncipe de Vergara y Torrijosr

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
2.352'50 metros cuadrados, tomados para la calle del Prín 
cipe de Vergai'a y de los 35‘7G ocupados para la de Torri- 
jos, ó de loa que para ambas vías resulten expropiados en 
definitiva do la rectificación que se lleve á cabo oportu­
namente. ■ .

Segunda. Señalar los precios de 16 pesetas metro, para 
lo que sea do abono por la calle del Príncipe do Vergara, 
y el de 10 pesetas para la de Torrijoa, precios que ha seña­
lado el Sr. Arquitecto municipal, como valor en el año 
1892, ofrecidos por la Comisión y aceptados por los seño­
res Espinós; y

Tercera. Que, previa liquidación por Contaduría, se 
proceda al otorgamiento dej^  oportuna escritura en cuyo 
apto y tan pronto se ¿umplaii, ios trámites necesarios, para 
llegítr.á él,.percibirán pl importe de lo qne por capital les 
Sea de abono, en jas Cédñlas del Ensanche por todo su va- 
ípr nominal, .
, 22. liemitir ál Exemo. Sr. Gobernador civil, con arre­

glo á lo que previene el art. 22 de la vigente ley de En­
sanche, ei expediente sobre expropiación de nn terreno 
propiedad de Doña Florentina Sasot y Doña Presentación 
Ezquerra, con destino á la calle de Chamartín, por no re­
sultar avenencia con los interesados, tanto en lo relativo á 
la cesión gratuita de la mitad del terreno expropiable, 
como en cuanto al precio á qne deberá ser abonado el resto.

23. Aprobar el acto de avenencia celebrado con D. Ca­
yetano Ortiz, Vicesecretario de Cámara del limo. Sr. Obis­
po de Madrid-Alcalá, en representación de ésto, para la 
liquidación y pago de superficies expropiadas con destino 
al paseo de Ronda y calles de Diego de León y Torrijos, 
con sujeción á las bases siguientes:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
terrenos expropiados al Obispado de Madrid-Alcalá con 
destiño al paseo de Ronda y calles de Diego de León y 
Torrijos, bien comprendan las superficies 2.93G‘16, 1.794'04 
y 17‘66 metros cuadrados, respectivamente, bien de los 
que resulten de la rectificación definitiva.

Segunda, Señalar para el resto abonable, los precios 
de 6‘44 pesetas para el metro cuadrado de los terrenos del 
paseo de Ronda, y 10 pesetas para igual unidad de los ex­
propiados para las de Diego de León y Torrijos; y

Tercera. Que practicados los trámites indispensables á 
la redacción de la oportuna escritura, se proceda á su otor­
gamiento, en cuyo acto, percibirá el interesado el importe 
de la’mitad ncf cedida, en Cédalas del Ensanche, por todo 
sn valor nominal,

24. Aprobar el acto de avenencia celebrado con Don 
Juan Ron y Alvarez, para la liquidación y pago de nn te­
rreno expropiado para la calle de Torrijos, sobre las si­
guientes.bases;

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
3.721‘56 metros cuadrados, ó de los que en definitiva resul­
ten, liecb i por el Sr. Ron en el expresado acto.

Segunda. Señalar el precio para el resto, de 10 pesetas 
metro cuadrado en que ha sido tasado por el Arquitecto 
mnnicipál.

Tercera. Apropiar, previo el cumplimiento de los re­
quisitos legales dos parcelas de terreno que en junto com­
prende una superficie de 601'75 metros cuadrados, proce­
dentes de la vereda del Espirita Santo, fijando el valor del 
meti'o cuadrado en 12 pesetas; y

Cuarta. Que previo cumplimiento de los i'equisitos de 
la leĵ  de parcelas y demás disposiciones vigentes, se pro­
ceda al otorgamiento de la oportuna escritura, en cuyo ac­
to percibirá el Sr. Ron el importe do la diferencia que re­
sulte á sn favor, entre la mitad del terreno abonable y e! 
apropiable en Cédulas garantizadas del Ensanche, por su 
valor nominal., cuyo signo de crédito ha sido aceptado pre­
viamente.

25. Aprobar el .acto de avenencia celebrado con Don 
Francisco Prieto en representación de D. Isidro Palacios, 
para la liquidación y pago de un terreno expropiado para 
la calle de Torrijos, sobre las siguientes bases;
- Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
104‘lü metros cuadrados, ó de los que resulten expropia- 
bles de la reetificación definitiva, hedía en dicho acto por 
la representación del Sr. Palacios, con destino á la calle de 

■ Torri joSi . .
Segunda. Fijar el precio de lO pesetas para el metro 

cuadrado del resto abonable, en que ha sido tasado por el 
Arquitecto niuiiicipal y ofrecido por la Comisión.

Tercera, Que practicados los .trámites indispensables á

é

1 á
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Ja redacción de la oportuna escritura, se proceda i  su otor­
gamiento, en cuyo acto percibirá ei interesado ó su repre­
sentación iega), el importe de la mitad no cedida en Cédu­
las del Ensanche, por todo su valor nominal, sin reconoci­
miento de intereses,

26. Aprobar el acto de avenencia ceiebrado para ia ii- 
qnidación y pago de un terreno de la calle de García de 
Paredes, comprendido entre las de Bravo MnriÜo y la cerca 
de la posesión de Bonaplata, con sujeción á las bases si­
guientes:

Primera. Admitir ia cesión gratuita hecha por D. Ce­
sáreo Sanz, de la mitad de los 43‘69 metros cuadrados, ó de 
los que resulten expropiados de la rectificación definitiva, 
con destino á la calle de Garda de Paredes.

Segunda. Fijar para el resto que resalte de abono el 
precio de 25'76 pesetas metro, en que ha sido tasado por 
el Arquitecto municipal, con la conformidad del intere­
sado.

Tercera. Que se consideren ampliadas á este crédito las 
relaciones de terrenos ocupados después de 1892, sometidos 
á conocimiento del Exemo. Ayuntamiento en 19 de Junio 
ùltimo, en las que deberán figurar entre e! de Doña Petra 
Cardona, por expropiación de terrenos con destino á la 
calle de Fernández de los Ríos y el de Doña Dolores Morrás, 
cuya inclusión se acuerda hoy.

Cuarta. Que previa liquidación por Contaduría se pro­
ceda al otorgamiento de la escritura, en cuyo acto y una vez 
que se cumplan los trámites á él necesarios, percibirá el 
Sr. Sanz el importe del capital en Cédulas garantizadas del 
Ensanche, cuyo signo de crédito tiene admitido por su valor 
nominal, . '

27. Aprobar el acto de avenencia celebrado con Doña 
Dolores Morrás, para la liquidación y pago de un terreno 
expropiado para la calle de García de Paredes, enei trozo 
comprendido entre la de Bravo Murillo y la cerca de la po­
sesión de los Sres. Bonaplata, con sujeción á las bases si­
guientes:

Primera, Admitir la cesión gratuita hecha por Doña Do­
lores Morrás, de ia mitad de los 1.655‘84 metros cuadrados 
ó.de los que resulten expropiados de la rectificación defini­
tiva, con destino á la calle de García de Paredes y glorieta 
Inmediata.

Segunda. Fijar para el resto que resulte de abono el 
precio de 25'76 pesetas metro cuadrado, en que ha sido ta­
sado por el Arquitecto municipal, con la conformidad de la 
interesada.

Tercera. Que se consideren ampliados á este crédito las 
relaciones de terrenos ocupados después de 1892, sometidos 
á conocimiento dei Ayuntamiento en 19 de Junio último, 
en las que deberá fijar entre el de D. Cesáreo Sanz, cuya 
inclusión también se acuerda hoy, y el de los Sres. Ñafia y 
Gil, por terrenos expropiados con destino á la calle de Gaz- 
tambide; y

Cuarta. Que previa liquidación por Contaduría se pro­
ceda al otorgamiento de la oportuna escritura, en cuyo acto 
y una vez que se cumplan ios trámites á él necesarios, per­
cibirá la Sra. Morrás, el importe del capital en Cédulas ga­
rantizadas del Ensanche, cuyo signo de crédito tiene ad­
mitido por sn valor nominal,

28. Aprobar las siguientes bases de convenio celebrado 
con D. José Liilo y Pina, para ia liquidación y pago de un 
terreno expropiado con destino á la calle de Rodríguez San 
Pedro;

Primera. Admitir la cesión gratuita de ia mitad de los

118‘52 metros cuadrados expropiados, ó de los que resulten 
de la rectificación definitiva.

Segunda. Fijar el precio de 22 pesetas metro para el 
resto abonable.

Tercera. Que practicados los trámites indispensables á 
la redacción de la oportuna escritura, se proceda á su otor­
gamiento, en cuyo acto percibirá el interesado el importe 
de la mitad no cedida, en Cédulas del Eusauehe, por todo 
su valor nominal, sin reconocimiento de intereses.

29. Proceder, en cumplimiento de, sentencia del Tribu­
nal Supremo, á la liquidación de dos parcelas, expropiable 
una para vía pública y apropiable otra para agregar al 
hotel de la Sra. Marquesa de Casa-LÓpez, situado en la 
calle de Alcalá, mediante la cesión gratuita de la mitad de 
los .8‘74 metros cuadrados expropiados, descontando el im­
porte del resto de la suma á 'lue asciende la apropiación 
de 42‘57 metros cuadrados, sirviendo para una y otra par­
cela el precio tipo fijado por la expresada sentencia de pe­
setas 2S7‘60 metro cuadrado, y acumulando á ía diferencia 
que resulte el interés de 4 por 100, desde 1.“ de Junio 
de 1900 en que se comenzaron á pagar los derechos por ocu­
pación de vía pública con la valla colocada para la obra, 
hasta el día en que se verifique el ingreso, de cuyo importe 
total se descontarán las 3,563‘7G pesetas abonadas anterior­
mente, en virtud del acuerdo municipal de 11 de Octubre 
del año próximo pasado.

COMISIÓN 7,*—Consumos.
30. Conceder el depósito solicitado por D. Nicolás de 

Mateo y Rivas, en nombre de la «Compañía general Espa­
ñola de alumbrado y calefacción por alcohol», para sn fá­
brica de alcohol desnaturalizado, instalada en la calle de 
Barrilero, extrarradio, zona de Valencia, y que se halla 
autorizada por Real orden de Hacienda de 2 de Marzo últi­
mo, y ha de ser intervenida por la Dirección general de 
Aduanas.

31. Conceder á D. Domingo San Nicolás Fraga, fran­
quicia de derechos de consumos para cien toneladas métri­
cas de carbón, anuales, para el tejar de su propiedad si­
tuado eii el camino de Canillas, barrio de la Prosperidad; 
debiendo atenerse para su disfrute á las reglas establecidas 
sobre la materia.

32. Mostrarse parte coadyuvante en el recurso conten­
cioso administrativo, interpuesto por D, Ignacio Llorens 
contra acnerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda, so­
bre exención del impuesto de Consumos para las hierbas 
y forrajes procedentes del extrarradio que se introduzcan 
en esta Capital, por no afectar á los intereses del Ayunta­
miento, cualquiera que sea la resolución que recaiga sobre 
el particular.

ooMiBióH Presupuestos.
3.3. La Presidencia declaró retirado un dictamen propo­

niendo, de conformidad con la Comisión de Hacienda, que 
se fije el recargo municipal sobre la contribución indus­
trial para el ejercicio de 1909, en el 40 por 100 que autori­
za ia ley de 3 de Agosto de 1907.

Sa levantó la sesión á las dos de la tarde.

S e s i ó n  o b o i n a e i a  d e  1 3  d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 0 8 .— í Jj : -  

b'ocfo.—Presidencia det Exorno. Sr. Alcalde Conde de Pe­
ña! ver,—Asistieron los Sres. Barranco, de Blas, Casanueva, 
Correcher, Cortinas, Diez y González, Diez Vicario, Encio, 
Fernández Victorio, Fischer, García Garamendi, Gayo, 
González Lequerica, Guirao, Iglesias, Largo Caballero,
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López Martínez, Mazzantini, Ortega Morejón, Párraga, Paz, 
SantilJán, Senra y Vázqaez. ■

Se abrió á las diez y cuarenta minutos de la mañana, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Sres. Barranco, de Blas, Cortinas, 
Diez y González, Encio, Gayo, Guii'ao, Iglesias, Largo Ca­
ballero, López Martínez, Madrid, Párraga, Salvador y Suá­
rez Inelán, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

¡Sobre l a  m esa .

Aouekdob; 1.*' Quedar enterado de nn decreto de la 
Alcaldía Presidencia fecha 31 de Octubre último, resol­
viendo, de acuerdo con la Comisión 7.®, la continuación de 
los conciertos de Consumos del extrarradio, utilizando para 
ello la prórroga tácita prevista en los mismos, por convenir 
así á los intereses municipales.

2. ® Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de deepaclio de tas Comisiones en 9 del actual, y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

3. ® Quedar enterado de una comunicación de la Jefa­
tura de Obras públicas, trasladando Real orden del Minis­
terio de Fomento, por la que aprueba el acta de subasta, y 
como consecuencia, se otorga á la Sociedad Tranvía de 
de Madrid la concesión de un tranvía eléctrico, desde la 
glorieta de Alonso Martínez á Chamartín de la Rosa.

4. ® Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente una comnnicación del Gobierno civil, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto por D, Ildefonso 
Higueras y otros Médicos primeros de la Beneficencia mu­
nicipal, contra acuerdo del Ayuntamiento por el que fué 
ascendido á Jefe facultativo de la misma, D, Juan José 
García Ramos, confirmando en su virtud el acuerdo recu­
rrido.

5. ° Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente otra comunicación del Gobierno civil, trasladando 
copia de sentencia del Tribunal Supremo, por la que se de­
clara desierta la demanda interpuesta por D. José Delgado, 
contra sentencia del Tribunal provincial de lo Conteneio- 
so Administrativo que confirmó la providencia gubernati­
va de 8 de Noviembre de 1906, confirmatoria á su vez de 
acuerdo municipal de IG de Febrero del mismo año, por el 
que se ordenó ai recurrente desalojar y levantar los cober­
tizos del «Bazar de las Amérieas de abajo»; pero i'ecomen- 
dando á la Corporación Municipal facilite el establecimien­
to de esa industria en terrenos adecuados, en consideración 
al gran número de familias que viven á expensas de ellas.

6. ® ■ Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente otra comunicación del Gobierno civil, trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, de 
conformidad con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, se desestima el recurso interpuesto por D. Eusebio 
Betegón y otros, contra el acuerdo municipal de 21 de Ju ­
nio de j907, que negó el derecho á percibir intereses de 4 
por 100 por la ocupación de terrenos expropiados con desti­
no á la ronda de Toledo.

7. ® Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente otra comunicación del Gobierno civil, trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación de 28 de Octu­
bre último, confirmatoria de providencia gubernativa que 
revocó nn decreto de’la Alcaldía Presidencia, por el que se 
dispuso se tomara eu cuenta para los efectos del adeudo

del arbitrio extraordinario sobre el asfalto la parte de ara­
na que el mismo contiene.

8. ® Quedar enterado y pasará la Comisión correspon­
diente una comunicación de la Administración de Hacien­
da, ti'asladando Real orden del Ministerio del ramo, que 
ordena el cumplimiento de sentencia del Tribunal Supre­
mo, confirmatoria del fallo de! gubernativo de Hacienda 
de 24 de Enero de 1907, por la que se declaró obligado al 
Ayuntamiento al pago del 20 por 100 de Propios y réditos 
do Censos de la Villa.

9. ® Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo la suspensión de la subasta del suministro de 
tejas, ladrillos y baldosas para los servicios municipales 
del interior y ensanche, durante cuatro años, que se halla 
anunciada para el día 5 de Diciembre próximo, con objeto 
de modificar los pliegos de condiciones, aclarando en ellos 
de una manera terminante, que el suministro objeto de la 
contrata será únicamente para las obras municipales que 
el Ayantamiento acuerde ejecntar por administración, y 
nunca pueda entenderse que aquél abrace cualquiera otra 
obra que tenga por conveniente contratar la Corporación; 
y  que en lo sucesivo se determine lo mismo en todos los 
pliegos de condiciones relativos á estos suministros.

10. Adjudicar en definitiva, á favor de D. Máximo Ca­
talina, el remate de la subasta celebrada el día 4 del actual, 
para contratar el suministro de maderas para los servicios 
municipales del interior y del ensanche, desde 1.® de Ene­
ro de 1909 a! 31 de Diciembre de 1912, con la baja del 13 
por 100 en el precio tipo total calculado de 20.000 pesetas 
anuales.

11. Adjudicar en definitiva, á D. José Rivera Arroyo, 
en el precio tipo calculado de 20.000 pesetas anuales, el 
remate de la subasta celebrada el día 5 del actual, para 
contratar el suministro de cal, yeso y cemento para ios 
servicios municipales de! interior y ensanche, desde 1.“ 
de Enero de 1909 hasta 31 de Diciembre de 1912.

12. Quedar enterado de haber trasladado su residenoia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D, Miguel Vázquez de Castro, con su esposa, á Carta­
gena,

D, Pedro Lázaro Martínez, con los individuos de su fa­
milia con él inscriptos, á la Ciudad Lineal.

D. José Vidal y Blanco, con su esposa é hijos, á Coruña.
D, Jacinto González Cabellos, con su esposa ó hijos, á 

Tetuán,
D. Fernando HerrerTorcal, con su esposa Dotta Leandra 

Loma y su sobrina Doña Concepción Loma, á Logroño.
Doña Leonor Alonso Cortesana, con sus hijas Doña Con­

suelo, Doña Pilar y  Doña Mercedes Estrada Alonso, á Bar­
celona,

D. Miguel Martínez Navarro, con su esposa é hijo, á Me- 
quinenza (Huesea).

D. Antonio Farces Aymerich, á Barcelona,
Doña Lucia Moreno Escribano, con sus hijos, á Tetuán 

(Madrid),
13. Consignar en acta la gratitud de la Corporación, por 

haber sido concedida á la Alcaldía de Madrid la medalla de 
oro conmemorativa de los Sitios de Zaragoza.

ORDEN DEL DÍA

Asu?itos y expedientes dictaminados por las Oomisiones.

COMISIÓN 3."—Policía urbana.
A petición del Sr. Iglesias quedó sobre la mesa un dio-

i
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tamen proponiendo la conoesióii de licencia para estable­
cer una fabrica de jabón y extraccióti de grasas y abonos 
en ia calle de Méndez Alvaro, núm. 22. .

14. Conceder licencia para establecer una carbonería 
en la calle de la Paloma, núm, 12,

15. Personarse por medio del Proeunidor Consistorial, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso con­
tencioso administrativo ante el Tribunal provincia! inter­
puesto por D. Moisés Hidalgo, Inspector de celadores que 
fué del Matadero público, contra providencia gobernativa 
que confirmó el acuerdo municipal por el que fué sepqrado 
el recurrente del cargo que desempeñaba- y que ó este efec­
to se den las órdenes oportunas al referido Procurador para 
que, bajo la dirección del Letrado Consistorial á quien co­
rresponda en turno, se persone en los autos y realice cuan­
to sea conveniente para sostener el acuerdo municipal que 
sé impugna.

A petición del Sr. Santillán quedó sobre la mesa un dic­
tamen proponiendo la adjudicación del servicio de aprove­
chamiento de los residuos del Matadero de cerdos, durante 
la actual temporada de matanza.

16. Nombrar al capataz segundo del Cuerpo de bombe­
ros D. Angel Bamirez Navarro, capataz primero, en vacan­
te producida por fallecimiento del de igual clase D, José 
■Hurtado Martín, por ser el que reúne el mayor número de 
años de servicio, aunque en la categoría que hoy ocupa 
tenga la misma antigíiedad que ios demás de su clase, -

A petición del Sr. Largo Caballero quedó sobre la mesa 
un dictamen proponiendo la separación de un bombero, A 
virtud de expediente instruido al efecto.

17. Confirmar el decreto de ia Alcaldía Presidencia de 
16 de Septiembre de 1907, abriendo concurso público para 
la admisión de ofrecimiento de terrenos con destino A la 
construcción del nuevo Matadero.

Ampliar por término de quince días, A contar desde hoy, 
el plazo para que puedan presentar proposiciones ofrecien­
do terrenos aquellos propietarios que lo deseen j  no lo hu­
bieran hecho con anterioridad; siendo condición indispen­
sable que estas proposiciones se refieran A terrenos encla­
vados en las zonas Sur ó Suroeste de Madrid, y precisamente 
en las inmediaciones de las líneas de ferrocarriles que atra­
viesan dichas zonas, y que tengan una cabida mínima de 
í.600.000 pies, que es la que se necesita para la consirucción 
del Matadero, piidiendo esta superficie corresponder A uno 
ó varios propietarios; y

Considerar A los que presentasen entonces sus proposi­
ciones ofreciendo terrenos, comprendidos dentro del con­
curso, puesto que lo que ahora se acuerda es una amplia­
ción del plazo señalado para aquél, podiendo dentro del 
término de esta ampliación rectificar los precios asignados 
en BUS proposiciones,

COMISIÓN —Obras. .
. 18, Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 20, de la calle de los Artistas.

. 19. Conceder licencia para la construcción de otra casa
en el solar de la calle de Dulcinea, núm. 8, extrai-radio.

■ COMISIÓN e.“—Ensanche.
20. No mostrarse parte en la causa que instruye el Juz-' 

gado do primera instancia del distrito de ia Universidad 
por daños cansados en un nrinario de la calle de Gaztam- 
bide, sin renunciar por esto A la indemnización que pueda 
corresponder al Ayuntamiento,

21. Aprobar un presupuesto de 1.361‘79 pesetas, con

cargo a! cap. IV, art. 2.°, concepto 7,“ del vigente del Eht 
S a n c h e ,  en su segunda zona, para instalar aceras de losa 
granítica delante de la finca, núm. 43, de la calle de Her- 
mosillá, con vuelta á la de AlcAiitara.

22. Aprobar un presupuesto, importante 5.710'90 pese­
tas, con cargo igual que el anterior, para la instalación de 
aceras de losa granítica en la calle de Ayala, números im ­
pares, entre las de Montesa y Torrijos.

23. Admitir la cesión gratuita hecha al Ayuntamiento
por D. JniiAii Benito Chavarri,de una parcela de I4‘15 me­
tros cuadrados, expropiada de la finca, núm. I, de la calle 
del Españólete, con vuelta A la de Santa Engracia, suspeu- 
dieiido por ahora todo trámite para formalizar la inscrip­
ción en el Registro de la Propiedad A favor de Madrid, sin 
perjuicio de que los propietarios cedentes ó sus sucesores 
vengan obligados en todo tiempo, y Cuando al Ayunta­
miento convenga, A otorgar A favor de' esta Corporación la 
oportuna escritura de cesión, siendo de cuenta del Ayunta­
miento los gastos que con la) motivo se produzcan, excep­
ción hecha de la cancelación de cargas, si las hubiere, que 
será de cuenta de loa interesados. -

24. Aprobar las siguientes bases de avenencia celebra­
da el día 2 del actual con D. César Fernández Ardalin, 
para la liquidación y pago de tei'venos expropiados con 
destino á la calle de Fernández de los Ríos;

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
613‘21 metros cuadrados, expropiados para la calle de Fer­
nández de los Ríos, ó de loa que resulten de ia rectificación 
definitiva, , .

Segunda. Señalar el precio de 13 pesetas metro cuadra­
do para el resto abonable, vaioi en la fecha de la ocupa­
ción fijada en el año 1895, según tasación del Arquitecto 
municipal; y

Tercera, Que una vez subsanados los defectos de des­
cripción que contiene el título que. ostenta el Sr. Fernán­
dez Ardalin, se proceda al otorgamiento de la oportuna 
escritura, en cuyo acto y cumplidos los requisitos necesa­
rios para ello, se procederá al pago del importe del resto 
abonable, sin interés, en las Cédalas garantizadas del En- 
sanclie, por todo su valor nominal.

25. Aprobar el acto de avenencia celebrado el día 2 del 
actual con U, Regino Amores, adquirente de 33 metros 
cuadrados de terreno expropiados á D. Celestino Foveada 
con destino A la calle de Santa Engracia, para la liquida­
ción y pago dé los mismos, con sujeción á las siguientes 
bases:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
33 metros cuadrados de terreno referidos, ó de los que re­
sulten de la rectificación definitiva.

S egunda. Señalar el precio de 65 pesetas metro cuadra­
do para el resto abonable, en que el Arquitecto municipal 
lo tasa, como valor del terreno en la fecha de ocupación 
lijada en 1895; y

Tercera. Que so proceda ai otorgamiento de la oportu­
na escritura, en cuyo acto y una vez cumplidos los requi­
sitos necesarios á este efecto, se procederá al pago^del im­
porte del resto abonable, sin intereses, en Cédulas garanti­
zadas del Ensanclie, por todo su valor nominal.

26. Aprobar el acto de avenencia celebrado el día 2 del 
actual con D. Felipe Moral Rey, para la liquidación y pago 
de una superficie de terreno dejada para el tránsito públi­
co en ia confluencia de la ronda de Segovia y paseo Impe­
rial, comprensiva de 127‘20 metros cuadrados, con sujeción 
á las bases siguientes:
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Primera. La expropiación total & D. Felipe Moral, dé la 
parcela de terreno comprenaiva de 127‘27 metros cuadrados 
ó de los que resulten de la rectificación definitiva, destina­
dos al tránsito público en la confluencia del paseo Imperial 
con la ronda de Segovia, al precio de 13 pesetas uno, en 
que ha sido tasado por el Sr, Arquitecto municipal; y 

Segunda. Que se proceda al otorgamiento de la escri­
tura, eii cuyo acto y una vez cumplidos lodos los requisitos 
necesarios al electo, percibirá el interesado e] irapoi te total 
en Cédulas del Ensanche, por todo su valor nominal, cuyo 
signo de crédito tiene aceptado el Sr. Moral Rey.

■ COMISIÓN 7.^—í7o7isumos.
A petición del Sr. Largo Caballero quedó sobre la mesa 

un dictamen proponiendo la aprobación de varias conclu­
siones, en las que se determinan las responsabilidades que 
en el caso de fraude pudieran caber al personal del res­
guardo que existía en 20 de Junio de 1891, afecto á la Real 
Casa de Campo y  á un Teniente Visitador de servicios es­
peciales.

COMISIÓN 9 .'^— £ 's ; i e c í t í c í í i o s .

A petición del Sr. Santillán quedó sóbre la mesa un dic­
tamen proponiendo el pliego de condiciones para sacar á 
concurso la cesión del teatro Espaiiol.

COMISIÓN Presupuestos.
27. Celebrar sesión extraordinaria el sábado próximo, 

con objeto de discutir ei proyecto de presupuestos de! Inte­

rior para el año 3909, y que se imprima un cuadro de las 
alteraciones introdueidas en dicho proyecto, para estudio 
de los Sres, Concejales; debiendo éstos presentar á la Comi­
sión las enmiendas que estimen conveniente antes del refe­
rido sábado.

28. Mantener el recargo del 40 pór 100 sobre la conti i- 
bneión industrial correspondiente al ejercicio de 1909, para 
que se halla autorizado el Ayuntamiento por la ley de 3 de 
Agosto del año próximo pasado, y ofleiar en este sentido al 
Sr. Administrador de Hacienda.

Votaron en contra los Sres. Santillan, Largo Caballero, 
Iglesias, Barranco, Blanco y Vázquez.

F ro p o is ic iu iie » .

29. Tomaren consideración y pasar á la Comisión co­
rrespondiente una del Sr, González Lequerica y otros seño 
res Concejales, proponiendo varias medidas encaminadas 
á evitar la indefinida pennanencia desolares sin edificar 
y conseguir el fomento de la construcción.

El Sr. Santillán, retiró otra relativa á la habilitación de 
crédito en él próximo presupuesto con destino á la erección 
de un moimmento á Miguel de Cervantes.

30, Tomar en consideración y pasar á la Comisijin co­
rrespondiente la del Sr. Blanco y otros Sres. Concejales, 
para que al personal jornalero de los distintos ramos, se les 
reserven sus plazas mientras presten el servicio militar.

Se levantó la sesión á las dos de la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL .ENSANCHE PARA EL MES DE NOVIEMBRE

O-astos obligatorios de pago diferible.

1.“ ZONA 2.** ZONA 3.^ ZONA TOTAL
ClpílDldl — — —

Peaetaa. PesetfiSa Ffisetas« Pesetas.

1.“ Gastos del Ayuntamiento.......  ................................. » p
2,0 Policía de seguridad................... ........................ . 1.200‘16 1.205*53 418*22 2.823*91
3.° Policía urbana y r u r a l ................................ 1.242'64 1.248*24 430*08 2.920*96
4.0 Obras públicas................... .......................................... 75.990*95 134.401*47 32.401*37 242.793*79
5° Cargas........................................................................... 3.333*33 3..33 3* 33 3.333*33 9.999*99
6.« Imprevistos.......................................................... ... .. 61.5-52 697*88 340*76 1.654*16

' T otal ............................................... 82.382*60 140.886*.15 36.923*76 260.192*81

Gastos obligatorios de pago inexcusable.

1.  ̂ ZONA 2.** ZONA 3.** ZONA TOTAL
[opiUlis - — — ™ ■

Peaotae. Fesei»s. Pesetas. PoaBtiae.

í.° Gastos del Ayuntamiento............................................ 7.081*56 7.113*22 2.467*71 16.66-2‘49
Policía de seguridad.................................................. 4.258*15 4,277*19 1.483*84 10.019*18

3° Policía urbana y rural................................................ 2.01.3*39 21.230*49 3.675*85 26.919*73
4.“ Obras públicas....................... .................................  . ,30.995*77 38.552*56 13.107-37 82.655*70
S.“ Cargas........................................................................... 32.045'50 37.566*31 16,239*78 85.851*59
6.“ Imprevistos................................................................... » »

T otal ............................................ 76.394*37 108.7.39*77 36.974*55 222.108*69

1.** ZONA 2.“ ZONA 3.** ZONA TOTAL
CipilDlM — — —

P e se ta s . P e se ta s . P e se ta s . P e se ta s .

1 .“ Gastos del Ayuntamiento........................................... 7.081*56 7.113*22 . 2.467*71 16.662*49
Policía de seguridad................................................... '5.4,58*31 5.482*72 1.902*06 12.843*09

3.“ Policía urbana y rural................ ............................... ' 3.'256*03 22.478*73 4.105*93 29.840*69
4.° Obras públicas..................... ................ - .................... 106.986*72 172.954*03 45.508*74 325.449*49
5.“ Cargas, ....................................................................... 35.378*83 40.899*64 19.673*11 95.851*58
Q.° Imprevistos................................................................... 615'52 697*88 340*76 1.654*16

T o t a l ........................................................... 158.776*97 249.626-22 73.898*31 482.301*50

1

1
■■I
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DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE NOVIEMBRE

CASTOS OBLIGATORIOS GASTOS TO*rAL
Sg ;sgo Inmediato. De peso dlfetlUe. va]QDti,rio«.

1.“ Gastos del Ayuntamiento.................................. 104.186‘89 
116..520'38 
278.620‘68 
52.239‘93 

124.043*39 
150.678‘70 
33.687*74 

»
1.074.314*97

>
1.246

28.244*052,° Policía de seguridad......................................
3. °
4. “

Polieía urbana v rural.........................
Instrucción pública........................................

«ilUe L/iÚ ¿,0
232.485*25

b'j ¿ v i
511.005*93

5,“ Beneficencia........................... k ¿ Ci 7 u V

6.° Obras públicas............................. ion OD
7.'“ Corrección pública........................................... Aí?AÍ*ítUD 0*} 1 4:¿ uD
8.“
9.“

Montes.....................................
Cargas.......................................... >

10."
11."
12.°

Obras de nueva construcción...............
Imprevistos.....................
Minoración ingresos.....................

>
3.012*66

Ib.^Of üU liüü4.Uüo i¿

3.012*66

T o t a l e s .............................................■------ 483.134*29 16.937*50 2.435.510*47

Onjeii del día para la aosióii erdlDaria do IS de Mlombrc de 1911
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista do asuntos pendientes do despacho de las Comi­
siones.

2. Comunicación dei Gobierno civil trasladando senten­
cia del Tribunal Supremo, confirmatoria de la del Tribunal 
provincial de lo Contencioso, que declaró nulo lo actuado 
en el expediente sobre demolición de la casa, núm. 61, de 
la calle del Amparo, desde que se emitió e] informe del Ar­
quitecto municipal.

y. Oficio de la Alcaldía Presidencia, interesando el nom­
bramiento de la Comisión qne ha de proceder al inventario 
y entrega al contratista del servicio de arrastre de arbolado 
del material existente, á tenor de la condición 7^  de la 
contrata.

4. Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de varios artículos para los talleres de la Imprenta 
municipal, desde 1°  de Enero de 1909 al 3í de Diciembre 
de 1910.

5. Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de candelabros para las Vías públicas del Interior y 
Ensanche, durante cuatro años.

6. Traslados de residencia. ■
ORDEN DEL DÍA

Amntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

S obre  In  nicsn.

COMISIÓN 3 .^—Policía urbana.
7. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 

una fábrica de jabón y extracción de grasas y abonos en la 
calle de Méndez Alvaro, núm. 22.

8. Proponiendo la adjudicación del servicio de aprove­
chamiento de los residuos del Matadero de cerdos, durante 
¡a actual temporada de matanza.

9. Proponiendo la separación de un bombero, á virtud 
de expediente instruido al efecto.

COMISIÓN 1 .^—(Consumos},
10. Pioponiendo la aprobación de varias conclusiones, 

en las que se determinan las responsabilidades que en el 
caso de fraude pudieran caber al personal del resguardo 
que existia en 20 de Junio de 1891 afecto á la Real Casa de 
Campo, y ú un Teniente Visitador de servicios especiales.

COMISIÓN 9.'̂ —Espectáculos.
11. Proponiendo el pliego de condiciones para sacar á 

concurso la cesión del teatro Español,

l*c i in e v »  d e s p a c h o .

COMISIÓN 3.“ —Policía urbana.
12. Proponiendo la baja en el Cuerpo, del bombero de 

segunda clase, núm. 70, por imposibilidad física.
13. Proponiendo la concesión de Ucencia para instala­

ción de tres establos en el paseo Imperial, núm. 2.
14. Proponiendo la concesión de licencia para reaper­

tura de una tahona en la calle del Horno de la Mata, nú­
mero 6.

15. Proponiendo la adquisición por concurso de treinta 
muías para el servicio de arrastre del ramo de Limpiezas.

16. Proponiendo la reforma del último párrafo del ar­
tículo 81 de las Ordenanzas Municipales, relativo al núme­
ro de caballerías que ha de componer el tiro de los carros 
de transporte.

. COMISIÓN 4."—Oóras.
17. Proponiendo la concesión deliceneia para construir 

un hotel en un solar del paseo de Ronda, con vuelta á la 
calle de Ferrer del Río, extrarradio.

18. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón con carácter provisional en el solar, núm. 13, 
de la callé de Núñez de Arce,

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 3, de la calle de Mesonero Ro­
manos, y el abono de la cantidad de 1.360‘12 pesetas, im­
porte del terreno que se expropia para vía pública,

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 3, de la calle de Árlabán, y el 
abono de la cantidad de 28.048 pesetas, importe del terreno 
que se expropia para vía pública,

CO.MI8IÓN b,”-~Beneficencia.
21. Proponiendo el nombramiento de un Médico super- 

numerarió.
22. Proponiendo el nombramiento de un practicante

agregado, ^
23. Proponiendo la concesión de dos años de prórroga 

á un Médico excedente,
24. Proponiendo la provisión de una plaza de Tocólogo,
25. Proponiendo la provisión de la plaza de Farmacéu­

tico, en la segunda sección del distrito de Palacio.
oo.MiBiÓN 6.“—Ensanche.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa y unos cobertizos en un solar situado en el kiló­
metro, núm. 6, de la línea férrea de circunvalación, con 
vuelta al camino de Mencses.

27. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.183‘50 pesetas, para instalación de aceras de
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material granítico, frente á las casas, números 20 y 22, de 
la calle de l^edro Unanne. ■

28. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.262‘56 pesetas, para instalación de alumbrado 
por gas en el puente de la Princesa.

29. Proponiendo se autorice al propietario de una pajue­
la expropiable, situada en la confluencia del paseo Impe­
rial y de la ronda de Segovia, á establecer en la misma, por 
su cuenta, pasos de acceso entre las vías indicadas; y la 
aprobación de un presupuesto, importante 2.834‘64 pesetas, 
para la instalación de aceras de material granitico, delante 
de la linea recientemente eonstrnída,

30. Proponiendo que, en cumplimiento de lo que pre­
viene el art. 17 de la ley de Ensanche y 38 de su reglamen­
to, se haga cargo el presupuesto del Interior del servicio 
de alumbrado por gas en varias calles de las tres zonas del 
Ensanche.

31. Proponiendo en cumplimiento do lo que previenen 
los artículos 5.", 19 y 20 de la ley de Ensanche, la apertura 
legal de un trayecto de la ronda de Vallecas,

32. Proponiendo, en cttmpHiniento del art, 12 de la ley 
de Ensanciie, la insistencia en el acuerdo de apertura legal 
del paseo de la Esperanza, entre el de Santa María de la 
Cabeza y el arroyo de Embajadores y la aceptación de las 
proposiciones convenidas en Junta de propietarios para 
la ocupación de las paréelas expropiables.

33. Proponiendo, en cumplimiento del art. 22 de la vi­
gente ley de Ensanché, se remita al Excino. Sr. Goberna­
dor civil el expediente de expropiación de un terreno de 
la calle de Diego de León, por no haber resultado aveneu- 
cia con el interesado. , ,

34. Proponiendo la aprobación de avenencia para la li­
quidación y pago de un terreno expropiado para la calle 
de San Bernardo, sobre la base de cesión gratuita de la mi­
tad, sin intereses; precio de 65 pesetas por metro cuadrado,' 
fijado por el Arquitecto municipal y pago en Cédulas del 
Ensanche,

35. Proponiendo la aprobación do avenencia para li­
quidación y pago de parcela expropiada para la callo de 
Euencarral, sobre la base de cesión gratuita de la mitad, 
del terreno, sin intereses; precio de 58 pesetas por metro 
cuadrado, fijado por el Arquitecto municipal y pago en 
Cédulas del Ensanche. '

36. Proponiendo la aprobación de avenencia para la
liquidación y pagó de una parcela expropiada para la cálle 
de Jenner; aceptación del precio de 39 pesetas por metro, 
cuadrado, fijado por el Arquitecto municipal y pago en 
Cédulas'del Ensanche. . . . . .  . ,

37. Proponiendo que, con arreglo al art. 24 del regla­
mento de Ensanche, se acepte la cesión gratuita de la su 
perficie destinada A. vía pública en la. calle de la fuente 
del Berro, trozo comprendido entre las de Alcalá y Her- 
mosilla, á cambio de la instalación dé servicios de afir­
mado, encintado y cunetas, cuyo presupuesto asciende 
á 9.745‘65 pesetas, '

COMISIÓN DE IN V ER SIÓ N  D E L  ANTICIPO D EL ESTADO

38. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de las obras de saneamiento del viaje Alto Abrofligal,

39. Proponiéndola devolución de fianza al contratista 
de la estación sanitaria de desinfección.

Madrid 16 de Noviembre de 1908. — El Seerétarioí 
F. liuáno y Carriedo. .

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despach.0 en 9 de Noviembre de 1908.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
F E C H A

qtxo pasó  a l d o sp a c lia  
d« la  GomisiÓB.

COMISIÓN Gobierno interior.
Instancia de varios empleados solicitando aumento de suel­

do, por llevar más de cinco años de servicios en la cate-
goría.

Expediente relativo & rectificación de escalafón de los em­
pleados municipales de Administración y Contabilidad. ..

Expediente relativo á resolución gubernativa revocatoria de 
un acuerdo municipal por el que fué ascendido un Oficial 
tercero de Secretarla.........................................................

27 Abril. 

22 Abril.

T H Ä M IT E

a c o rd a d o  p o r  l a  OomUiÓJX.

Sr. Senra.

COMISIÓN 2.^^Haeienda.

3 Agosto.

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa.......”  • •

Resolución relerenle á la forma de pago de expropiaciones
de terrenos......................................................................... .

Abono d la Compañía del gas, ñor instalación de alumbrado
eléctrico en el paseo de Rosales..........................................

Subasta del solar de la calle de la Florida, con vuelta A la de
San Mateo........................................................................ . ■ •

Instancia de las iuiérfanas de un Arquitecto solicitando abo­
no de su pensión................................................................. .

Reconocimiento de 8.724 pesetas por aumento de precio en el
asfaltado de! paseo del Botánico ............................. .........

Reclamación de la Sociedad de alquiladores de carruajes de 
lujo sobre devolución de 6,666‘67 pesetas, satisíe_chas de­
más por recargo municipal en los anos IfiÓí y i90p... . . . .

31 Diciembre 1996. 

3 Septiembre 1907, 

22 Noviembre. 

28 Marzo ir-08. 

29 Julio.

20 Agosto.

Sres. Enclo, Suárez tn- 
clán, Garamendi y Gas­

cón. ■
Sr. Garamendi.

PE C H A

ddl ntiífimo..

27 Abril.

17 Octubre.

Sr. Gascón. 

Sres. Diez y Gascón.
Sr. Prast.

' Sr. Moray ta.

Sr, Prast.

Sr. Ormaechea.

30 Junio. 
5 Agosto.

Sr. Enclo^;

2 Enero 1007. 

ti Septiembre. 

4 Diciembre. 

1.“ Abril 1908. 

4 Agosto.

27 Agosto.

21 Octubre.

II1
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN i.'-P oU cia  Urbana.

Expediente promovido para ufiificacidn de ISs-tari fas de los 
tranvías................................................. ........................

La proposición dé la Compañía Madrilena de Tracción sobre 
mejora de las tarifas y  creación del billete de correspon­
dencia.......... ........ ................................................................

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para e) establecimiento de octio kioscos para buzones de 
alcance....................... ....................................... .. ..........

Que pase el tercer pùnto del decretó del’Sr, Alcalde, relativo 
á las disposiciones que deberán" adoptarse en lo sucesivo 
para la renovación de licencias para vaquerías.................

COMISIÓN 4.^-06raa. -

Imposición Je mokas á la fábrica de efectri'cFdad de Lava-
piés, por tendido abusivo de cab le s ............. .................

Proposición referente á la doble vía de las calles de la Mon­
tera, Cedaceros j; Barquillo..............................................

Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías, . ..■
Urbanización de varias calles de la Prosperidad...............
Construcción de un túnel en la calle del Ferrocarril..........
Petición de un {ruce de linea aérea en la calie de López de

Hoyos......................................... i . . . . .  I .............. ..........
Traslado de la fuente de Apolo.................  ........................

COMISIÓN ó.’̂—BeneJíeeneta.

Expediente relativo á la adquisición eri púbiiea subasta de 
menestra y utensilio á los Asüos segundo y tercero de San
Bernardino durante el año 1909...........................................

Expediente relativo á la adquisición de menestra y utensilio 
á los acogidos en el primer Asilo de San Bernardino, De­
pósito de mendigos y Asilos de la noche, durante el año 1909 

Expediente á instancia de D. José Andión solicitando la de­
volución de fianza, como contratista tme fué del suministro
de alpargatas para los Asilos de San Bernardino...............

Expediente á instancia de D. José Navarro y Arteche, Ins* 
pector mayor del tercer Asilo de San Bernardino, y D. li 
defonso Rodríguez, portero del Ensanche, solicitando ))er-
muiar sus respectivos cargos...................................... ........

Expediente en virtud de oficio del Presidente de la Casa de 
Socorro de Palacio, participando la dimisión del Parma
céutico de la segunpa sección ..............................................

Expedienté á instancia del Médico auxiliar de la consulta de 
enfermedades dé los niños, solicitando se Je releve del ser­
vicio de guardia...................................................................

Expediente á virtud de oficio del Sr. Presidente de la Casa de 
Socorro de Palacio, participando haber traspasado su ofici­
na de farmacia él Farmacéutico de la quinta sección........

COMISIÓN 6.«—FnsancAe.

Licencia de construcción de «na casilla en la calle de Maria
de Molina............................................. ...............................

Expediente para construcción dé un pabellón destinado á de- 
penrtebcíás de la Compañía dé Maderas en la línea de cir
cunvalación..........................................................................

Licencia para obrias de ampliación en una Iflnca situada en
la calle de las Naciones...................................................

Ponencia del Vocal Sr. Barranco respecto de la licencia soli­
citada para construir una casa en el solár, núm. 4, de la
calle de Maria de Guzmán......................... i..........................

Ponencia emitida |>or ei Vocal Sr, Diez en un expediente re­
lacionado con la instalación de aceras frente á la finca, nú­
mero 1, del paseo Imperial, con vuelta á 'Ja ronda de Se­
govia.......................................................... ..........................

Ponencia del Vocal Sr. Diez, respecto de las obras de urba­
nización del paseo de la Esperanza.......... :..........................

Presupuesto para instalación de alumbrado incandescente 
en la calle de Alcalá, entre la plaza de la Independencia y
y la calle de Aguirre..............................................................

Presupuesto para instalación de alumbrado por gas en el
nuevo puente de la Princesa.,................. ...........................

Moción del Sr. Gayo interesan do "laimej ora de pavimentación 
en la calle de Manuel S i i v é l a . . . . v ........

PE C H A
en

q n e  p a só  a l  d e sp a c h o  
de la  C o m isión .

27 Diciembre 1906

10 Enero 1907.

20 J’unio.

14 Marzo 1906.

3 Abril 1907.
22 Abril.

11 Mayo 1908. 
20 Junio.

18 Octubre.
2 Noviembre.

24 Octubre. 

26 Octubre. 

8 Noviembre.

26 Octubre.

8 Noviembre.

9 Noviembre, 

10 Noviembre.

5 Noviembre.

5 Noviembre, 
30 Octubre.

29 Octubre.

29 Octubre.

30 Octubre.

I 26 Octubre.

9 Novie bre. 

2 Octubre.

t e Am i t e

a c o rd a d o  p o r  1& Com ÍBión.

Sres. Senra, Lequerica 
é Iglesias.

Sres. Lequerica, Cao y 
Fatás,

lü Enero. Sres, Santillán y Leque­
rica. 10 Enero.

PEC H A  

d e l m ism o.

27 Diciembre 1906.

10 Enero 1907.

Sres. Fatás y Senra.

Sr. Casanueva.

Sr, Lequerica.
Sr. Lequerica. 

Sres. Gayo y Lequerica. 
Sr. Gayo.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa

20 Junio.

2T Marzo 1906*.

6 Abril 1907. 
27 Abril.

18 Mayo 1908. 
30 Mayo.

26 Mayo.
7 Noviembre.



BOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DB MADKID 995

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
qUB paa6 al deapaaho 

de la Oomisión.
tbI mite

acordado porta Comíetón.
FHCHA 

dol míamo.

Moción de la Alcaldía Presidencia para t^ue se lleve á cabo 
la apertura legal del trayecto que necesita ampliarse en la 
ronaa de Val lecas................. .............................................. 5 Noviembre. »

Pelación de vías públicas dei Ensanche, que por tener total­
mente instalado e) servicio de alumbrado, debe pasar su 
conservación al presupuesto del Interior............................. 24 Octubre. > >

Expediente de cesión gratuita de terrenos á cambio de la ins 
lalación de servicio de la calle de la fuente del Berro, en­
tre las de Alcalá y Hermosiile............................................. -22 Octubre. > .

Actas de recepción de diversos materiales para la urbaniza­
ción de la calle de Rosales, paseo Imperial, glorieta de las 
Delicias, Ayala, Alonso Cano,-y;de-alumbrado, en la calle 
de Zurbano............................................................................. 2 Noviembre. t >

Presupuesto para instalación deTaceras de, losa granítica, 
frente á la finca, números 20, y 22, de la calle de Pedro 
Unanue........... ............................... ....................................... 22 Septiembre. »

COMISIÓN -¡.'-Comumoa,

Comunicación de la Intervención dando cuenta de los traba­
jos realizados para concertar Jos industriales que faltan del 
extrarradio............................................................................ •20 Junio. Sobre .la mesa.

Fallo del Tribunal Supremo en el expediente sobre aforo re­
guiado de la leche producida-por las vacas estabuladas en 
el casco V radio..................... .............................................. 24 Junio. ' -Sr.de Blas. 31 Octubre.

Real orden de Gobernación, aclaratoria de la de 12 de Marzo, 
referente al arbitrio de las galletas..................................... 31 Julio. Sobre la mesa. >

Expediente sobre-reclamación y liquidación que presenta el 
arrendatario de Consumos, con motivo de Reai orden refe­
rente á clasificación de galletas........................................... SLJulio, - Sobreda mesa. > .

-Expediente instruido á un Fiel del- extrarradio por faltas en 
el aervÍQÍo. ........................... i ............................................... 4 Junio. Sr. Caballero. 31 Octubre.

Instancia del mismo solicitando su reposición y se Je dé ser­
vicio.................................... .................................................. 3l Julio, Sr. Caballero. 31 Octubre.

Instancia de uno de- Jos ex Jefes.del resguardo, interesando 
ampliar su declaración ó se le comunique el resultado del 
expediente de intervención de reses lanares en la Casa de 
Campo.................................................................................... 28 Julio. Sr. Caballero. 31 Octubre.

Expediente solicitando se le permíta la libre circulación de 
maderas que tiene en el tercer Depósito el contratista, por 
las que satisfizo los correspondientes derechos............ 4 Agosto. Sr. Suárez |nclán. 3l Octubre.

Expediente á instancia de D. Juan Sánchez: Bernabé solici­
tando rebaja de los mármoles en la tarifa de Consumos .. 29 Octubre. > >

Acuerdo de la Administración de Hacienda desestimando re­
curso de D. Cirilo Guerrero; qui en nombre de los indus­
triales del puente Verde interesa se lea considere como del 
extrarradio........................................................................... 6 Noviembre.

COMISIÓN 8.*-.JWercado».

Dictamen del pleno de los Sres. Letrados acerca de la aplica­
ción, por e) Exemo. Ayuntamiento, de las disposiciones 
fe gales relativas á la Albóndiga.......................................... 31 Julio. - Sr. Párraga, 22 Julio.

COMISIÓN 9.*—£sjoe«Wc«ios.

Instancia de D. Jorge Bussato, solicitando se le abonen 5.000 
pesetas por construcción de una carroza para las fiestas 
del «Quijote*.......... ................ ............................................... > . » 1

Instancia de D. Luciano Berriatúa, solicitando-devolución de 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro És- 
pañol...................................................................................... ■ »

Instancia da D. Federico Oliver, solicitando se le adjudique 
la explotación del teatro Español............... ...................... 1 - - . » . >

Incidencias relacionadas con la rescisión del contrato de 
arriendo del teatro Español celebrado con D, Fernando 
Díaz de Mendoza................................................................... > > A

COMISIÓN \Q^—Eatadistiea.

Expediente de rectificación de estado civil de Doña Victoria- 
na Gómez Alba.................................................................... i 19 Septiembre 1908 >

Instancia'do D. Ramón Carrasco sobre numeración de una 
casa en construcción en la carrera de San Francisco........ 23 Octubre. > >

Expediente á comunicación dei Exemo. Sr. Alcaide Presi­
dente, reUiiva á cambio de nombre de la calle de la Reina 
Mercedes................................................................................ j  27 Octubre. ' % A
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I

SECRETARÍA

En cumplimiento de lo acordado por ol Excmo. Ayun­
tamiento y dispuesto por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 
se abre concurso público por término de ocho días, que em­
pezarán á correr y contarse, desde la fecha del presente 
anuncio, para la instalación de un kiosco en la calle de 
Ibiza {frente al hospital de Sfin Juan de Dios), con destino 
á la renta de refrescos y periódicos, solicitada por D, Pe­
dro Picazo Sánchez, con arreglo á las bases acordadas 
para esta clase de instalaciones, y canon aiinal de 93‘75 pe­
setas por ocupación de via pública, cuyas bases se hallarán 
á disposición del público para su examen eu el Negocia­
do 3,“ de la Secretarla, y horas de once á una de la tardo, 
todos los días hábiles.

Las proposiciones se harán por pliego cerrado^ en papel 
sellado de la clase 11."', y acompañadas del oportuno res­
guardo de haber consignado en la Administración de Pro­
piedades, lientas y Arbitrios municipales, sita en la Plaza 
Mayor, núm. 3, como depósito para optar al concurso, el 
importe de un semestre del canon que ofrezca, el que será 
devuelto á quienes fuere ad]udicado, ingresándose en firme 
en, cuanto al correspondiente al concesionario.

Asimismo se anuncia que no se consentirá, en absoluto, 
la venta de vino y licores, y caso do eontravenir esta dis­
posición so declarará caducada la concesión.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Noviembre de 1908.—El Secretario, F, 

Ruano y Carriedo.

Esta Excma. Corporación en sesión del día de hoy, lia 
acordado se amplíe por término de quince días hábiles, á 
contar desde esta fecha, el concurso público, abierto en l(i 
de Febrero de 1907, para que los propietarios que no hn- 
biéreu concurrido con anterioridad, puedan si lo desean, 
hacer cfreciniientos de terrenos, con destino á la construc­
ción de un nuevo Matadero público; siendo condición pre­
cisa que las proposiciones que se hagan se refieran á terre­
nos enclavados en las zonas Sur ó Suroeste de esta Capital, 
y precisamente en las inmediaciones de las lineas délos íe- 
rrocarriles que atraviesan dichas zonas y que tengan una 
cabida mínima de un 1.600,000 pies, que es la que se nece­
sita para la construcción del referido Matadero, pudiendo 
aquella superficie corresponder á uno ó á varios propie­
tarios.

Las ofertas de terrenos se formularán en instancias sus­
criptas por el propietario ó apoderado, en forma legal, 
cuyas instancias se presentarán en el Kegistro general de 
este Excmo. Ayuntamiento, todos los dias no festivos, do 
once de la mnüana á dos de la tarde, acompañando á las 
mismas plano descriptivo del terreno, con expresión desús 
linderos, cabida, caminos de acceso y precio,

También ha acordado el Excmo. Ayuntamiento que 
durante este plazo de quince dias puedan rectificar el pre­
cio de loa terrenos aquellos propietarios que hicieron con 
anterioridad sus ofertas.

Lo que se anuncia al público para eu conocimiento.
Madrid 13 de Noviembre de 1908.—El Secretario, F, 

Ruano y Qarriedo.

Este Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada en íG 
de Octubre úitimo, ha acordado la supresión de la pequeña 
manzana que forman las callos de Manuel Sil vela y lilanuel 
Corlina, eu su encuentro c_pii ei paseo de Lucliana, con lo

cual se constituirá una plazoleta, é implicando una modifl 
caeión en el plano oficial del Ensanche, de conformidad coi 
el art. 29 de la ley, por que éste se rige, se anuncia al pú 
blico por término de veinte dias, contados desde el en qu 
aparezca inserto el presento anuncio en la Gaceta de Ma 
drid, á fin de que puedan formularse contra dicho proyecto 
las reclamaciones que se estimen oportunas.

El expediente estará de manifiesto durante dicho plazi 
en el Negociado de ensanche de esta Secretaría.

Madrid 14 de Noviembre de 1908.—El Secretario, I  
Rua7io y Cap'iedo.

Esta Excma, Corporación ha acordado y sancionado I¡ 
Junta Municipal, contratar en pública subasta el suminis 
tro del material eléctrico necesario para los servicios d 
alumbrado, timbres y otros efectos en. las Casas Consista 
ríales y dependencias del Mnnieipio, desde el 1.“ de Enei’i 
de 1909 hasta el 31 do Diciembre de 1910, bajo el tipo to 
tal calculado en 5.000 pesetas anuales.

Los licitadores que podrán presentarse por sí ó por otr¡ 
persona ó Sociedad,- con poder en estos últimos casos, has 
tanteado por, alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D, Manuel María Moriano, D, Antonio E, de Póo y D. &re 
gorio Campuzano, consignarán previamente, como fianz: 
provisional, la cantidad de 250 pesetas en la Caja ge 
neral de Depósitos y Amortización, acompañando á los res 
peetivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrii 
municipal establecido, y el rematante la definitiva de 50l 
pesetas, que le será devuelta á la terminación del contra 
to, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 21 de Diciembre de 1908 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, bajo la pre 
sidencia dei Excmo. Sr. Alcalde ó de quien al efecto dele 
gue; y con las formalidades del articulo 17 de la lusíruc 
ción de 24 de Enero de 1905, y las proposiciones para li 
misma se presentarán durante el plazo de media hora ánt< 
la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes reía 
tivos á esta srrbasta se hallarán de manifiesto en esta Se 
cretaría-(Negociado de Subastas), durante las horas di 
doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta e 
del remate.

En ios referidos pliegos de condiciones, se consigna h 
obligación que contrae el rematante de realizar con lo; 
obreros que ocupe en la obra, el contrato prevenido en e 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al re 
matante en la forma que se determina en la condición 3,' 
de las económico administrativas. .

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucciói 
de 24 de Enero de 1905, no se presentó contra la misma re 
olamación alguna, ,

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 11 deNovÍembredel908.—El Secretario,F’.ííwíí 

no y Carriedo.
Modelo de proposición

(que deberá extenderen en ptípel timbrado del Estado de la dase y  a l  j í i 'í  
sétiiarse llevar escrito e íi el sobre i o siguiente: i 'i i o r o s iC T Ó r í  p a r a  o p t a  i 
A LA S ü B a «T A  1>EL ñ ü U í l l I S T a O  L E  M A TU ItrA L ELÉ G TllIC O  A LA3 CASAS COH 

S íS T O n iA L E S  T  P tíPK ÍÍLE TlC IA S P K L  « U ÍÍT C IP IO ;.

D....., que vive...... . enterado de las condiciones de ¡a
subasta en pública licitación del suimuistro de materia
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eléctrico necesario para tos servidos de alumbrado, tim­
bres y otros efectos en las Casas Consistoriales y dependen­
cias del Municipio, desde l.° de Enero de 1909 hasta el 31 
de Diciembre de 1910, anunciada en la Gaceta de Madrid

y en el Boletín oficial de la provincia del día..... de......
conforme en un todo con las mismas, se compromete á to­
mar A su cargo dicho suniinisti o con estricta sujeción A 
ellas por (aqui la proposición en esta forma; los precios ti­
pos ó con la baja de—tanto por ciento, en letra—en todos 
los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 11 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de carne, 
tocino y garbanzos para las Casas de Socorro de la Capital, 
dorante el próximo ano de 1909.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarón de 
manifiesto en la Secretai ía del Excmo, Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín ô íctViZ de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta- eii la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten, '

Lo que se anuncia a) público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrueeión de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 14 de Noviembre de 1903.—El Secretario, F. Ena­
no y Cctrriedo.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 11 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de pan 
para los acogidos en los Asilos segundo y tercero de San 
Beniardino, sitos en Alcalá de Henares, durante el aflo 
próximo de 1909.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletin oficial de la provincia, dentro 'de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no'habrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales,

Madrid 14 de Noviembre de 1908.—El Secretario, F. Ena­
no y Carriedo.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 11 
del actual, aprobarlos pliegos-de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de pan 
para el primer Asilo de San Bernardino, Depósitos de men­
digos y Casas de Socorro de la Capital, durante el próximo 
año de 1909.

Los expresados pliegos de condiciones so hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo, Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
¡os diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán pre'sentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá 
ya lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art, 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales,

Madrid 14 de Noviembre de 1908.—El Secretario, F. Ena­
no y Carriedo. .

Traslados de domicilio y nuevos empadrona^nientas regis­
trados en el Fegociado 10 (Estadística) del l.° al 14 ds 
Noviembre de 1908.

DISTINTOS TraatAdoB, Nuevo» empa dr ona- tnientos.

Centro................................................ 117 94
Hospicio .......................................... 194 83
Chamberí.......................................... 186 99
Buenavista........................................ 216 88
Congreso........................................... 1.54 64
Hospital.............................  ............ 143 91
Inclusa.............. ; .............................. 111 36
Latina............................................... 121 55
Palacio..................... .................. , , 119 91
Universidad..................................... 103 80

Total. ................... 1.464 781

Desde el 1.® de Enero al 31 de Oc-
tubre de 1908.................. . 9.342 4.889

Total desde el t.® de Enero al 14 de
Noviembre de 1908...................... 10.806 5.670

CEMENTERIOS

AuÍQri;:aciones de enterramiento en tas cuatro Sacramenta- 
leSj desda el 5 al 11 de Noviembre de 1908.

AUTORIZACIONES

m
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De 33 pesetas................... 7 4 7 » 18 594
De 44 id........................... 5 4 2 » 11 484
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De l i o  pesetas................... 1 » » 1 n o
De 165 id........................... » í> 1 1 165

Suma ............... 15 8 9 1 3¡3i id3453
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CoíUaciáfí, en Bolsa de los oalores municipales en los dios 
del 7 al 13 de Noviembre de 790S,

Sieas..................................
Empréstito do 1861........
Idem de 1868...................
Resultas..........................
Expropiaciones del Inte­

rior........ .....................
Idem de! Erisanclie.........

Bmitll v í a s

it y 0 lO

87 » * » ft
102‘2.5 » 102‘25 Y 7)
70 » »
89 89 » 89 89
9Q 1 1 J
96 > » 9 >

Doña Isabel Benito, venta de cera.
D. Manuel Pérez, cacharrería. _
D. Alejo Marín, varios efectos.
D. Enrique Díaz, un coche de diez asientos.

LIOKNCIAS EX PEDIDAS

Par el Negociado 3.° fPolicia Urbana),
D. Antonio Oliva,.carruaje de doce asientos, Colegio de 

Loreto.
Doña Gregoria del Miei', situado de un carro en la calle 

del,Carnero.
D, Francisco Ibarra, calesera de cuatro asientos.
D. José Garda, casa, de comidas.
D, Cecilio Soto, taller de pintor.

' Ü. Evaristo Fernández, tendedero de ropas.
D, Juan M.itnte, taller de sastrería,
D, Valentín Fernández, imprenta,
D. Juan Ahuín, vinos y merendero.
D. Antonio Merino, despacho de verduras.
D. Francisco Tortosa, fábrica de gorras.
D. Gregorio Peniández, despacho de vinos.
Doña Joaquina Plaza, despacho de verduras.
D. Aurelio Cerrada, taller de sastrería.
D. Enrique Godoy, taller de ebanistería,
D. Eduardo Ferez, carnicería.
D, Emilio García, compraventa de ropas.

■ Doña líosália Gisvet, figón.
D. Santiago Gallego, carnicería. .
D. Ulpiano Oliveros, vinos.
D. Ulpiano Oliveros, i'estaurant.
D. Máximo Cirera, despacho de pan,

- D. Manuel Otero, despacho de leche.
D. Eduardo Muñoz, barbería,
D. Eduardo Castro, peluquería.
D, Bonifacio Snárez, casa de comidas.
Sociedad Aguilar y Candelas, bazar.
D. Inocencio Suárez, despacho de lecho, sin establo,
D. Daniel Martínez, fábrica de sombreros de paja.
D, Gregorio Alcalde, despacho de leche, sin establo,
D, Victoriano Villas, taller de sastrería.

Por el Negociado 4.° ( Obras).
Revocos, Zaragoza, 4; Reina, 3; Tintoreros 4; Fúcar, 15, 

San Bernardo, 27; Olm j, 22; Cicerón, 4, .
Reformas, Humilladero, 14; plaza del Progreso, 13; San 

Pedro, 2.3; San Cosme, 9 duplicado; Príncipe,‘22; Made­
ra, 4; MendizAbal, 34; Ventosa, 10.

Alquilar, Serrano, 3; Cartagena, con vuelta á Méjico.
Ampliación. Peñón, 27; Istúriz, 12.
Construcción, Echegaray, 19; Antonio López, 64; Car­

tagena, 23; San Ernesto, Prosperidad; Hernani, 11.
Por el Negociado 6,“ (Ensanche),

Ejecución de obras de ampliación en la finca de la calle 
de Martin Soler, 6.

Alquilar las fincas de las calles de Paiafox, 5 y 7, y 
Manuel Sil vela, 1. '

Establecimiento de un paso de carruajes en la finca de 
la callo de Almagro, 21.

Revoco de las fachadas de las casas de las calles de 
Monte Esquinza, 7; Bretón de los Herreros, 3; Princesa, 65, 
con vuelta, á la de Altamirano; Princesa, 67, y Henuosilla, 
número 8.

Ejecución de obras de reforma y ampliación de las fin­
cas de las calles de Salas, 3 y 5, y Alvarez Baena, 1.

Ejecución de obras de reparación en las fincas del paseo 
de la Castellana, 14, y calles de Ayala, 32, y Santa En­
gracia, 6,

Ejecución de.obras de saneamiento en las fincas de la 
calle del Cardenal Cisneros, 49, 51, 53, 65 y 57.

Construcción de un refrigerador en la Central del Norte, 
entre las calles de Nicasio Gallego y Manuel Silvela.

Derribo de una casa entre el alto del camino de Chamar- 
tín y Jas calles de Santa Engracia y Lagasca.

Colocación de unas muestras en las tiendas de las calles 
del Cardenal Cisneros, 1, y paseo de la Castellana, 37.

Alquilar un pabellón en la ronda de Toledo, 16.
Arreglo de bajadas de agua en la finca del paseo de la 

Castellana, 37.
Ampliación de las cocheras de lâ  finca del paseo de la 

Castellana, 58.
Por el Negociado de Fontanería Alcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 55.
Idem id. id. con la vigilancia, 1.
Acometida de agua del Canal, 1,
Idem id. id., tubería del Ayuntamiento, 4.
Idem id. elevada, 1.
Repai’ación de tulDería del Canal, 3.
Condena de toma de agua, 1.
Total, 66.

CONTADURÍA
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1908.

INGRESOS

CAPITULOS
CRÉDITOS 

presu imestoi,
IMGSESOS FOa.VAUZADOS

Jlssts el 7líotieoibfe de lOOS.
PESBTaC

Del 8 at H de No- TÍembrfi de tOÚS,
PH1RT4I

Tolat TD̂rMos haiU lì Norieidbre 1Q06»
PRSSTaa

1. “ Contribuciones y recargos......................................
2. “ Venta de terrenos.....................................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento................................
4. “ Resultas....................................................................

3.772.666*94
17.009*94
4.414*40

1.070.935*88
80

20.539*5.5

2.427.736*07
17.535*51
4.329*62

2.048.155*11
240.986*23
20.5d7*32

>
a
»

2.427.736*07
17.535*51
4.329*62

2.048.155*11
240.986*23
20.597*32

6." Imprevistos y eventuales...................................................
6.® Reintegros..........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas....... ....
Total de ingresos formalisados...............................

4.885.646*71
1.567*47

4.759.339*86
3.316*63

»
a

4.759.339*86
3.316*63

4.887.214*18 4.762.6.56*49 » 4.762.656*49

n
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PAGOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

mQtQriiadDá,

PRISIil

PAGOS EJECUTADOS

el 7
NoTiembro da 1308*

FiBBtAS

0«1 S il lí de No- 
liembre 4« 130S.

rsteTii

Tnlal át HmIi 
14 Noviembr« 1008*

FRIKTAI*

1. “ Gastos del Ayuntamiento....................................
2. " Policía de seguridad............................................
3. “ Policía urbana................................................. .. .

214 386*45 
154.117*16 
a55.083‘62 

2.282.760*65 
1.321.791*51 

19.850

183.643*33
125.219*47
218.915*24

1.700.626-53
568.532*08

>

500

57.7) 1*84 
11.837*50

>

184.143*38
¡•25.219*47
274.627*08

1.712.464*03
563.532*089

4,® Obras públicas................................... ...........................
5.® Cargas................................................  ......................
6.“ Imprevistos....................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos........... ..................

Total de pagos formalixados................................

4.347.989*39
7.500

2.794.935*70
7.500

70.049*34* 2.854.986*04
7..500

4.355.489*39 2.802.436*70 70.049*34 2.872.486*04

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados, 
idem líquidos.......

PESETAS

d.759.339'86
7.500

2-864.9S6‘04 
3.316*63

Extsíener.a en Tesorería.

PESETAS

4.75L839'86

2.861.609*41

1.890.170*45

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del interior de 1908.
INGEESOB

CAPITULOS
CRÉDITOS

presTipitfiŜoi.

PBfRTil

INGRESOS form alizados '
K&sia 7

dft ôbre, de tDOS.
FllRTAt

Del 7 al 1 í
ddNoTieinbre de 170î

eSBRTáH

Totíí 'Rífreí-oB baata 11 de Nobpe. de JQüw,
PBiRTit

3.924*36
9.162

5.131.707*99
102.937*31

254*50 
!.223.610*66 

213.942*89 
21.563.355*77 

101.770*85

12.073*96
5.501*60

4.084.431*95
74.006*K)

101*80 
591.286-34 
213.942*89 

17.991.*281'74 
85.205*31

5*60

118.075*72 
289*44
9
9

3.815*75 
» '

1,324.517*7,3
314

12.084*56
5.501*60

4.202.507*67
74.295*99

»
101*80

595.102*0«
213,642*39

19.3:5.799*47
85.519*31

2. ° Montfift.. ................................. *..............*...........................
Impuestos........... . .......................... **,,*é*-a

4*'̂  Beneficencia* ..................................................... .........
5. “ Instrucción pública......................... .......................
6. " Corrección pública..................................................
7. ® Extraordinarios.......................................................
8. ® Resultas...................................................................
9.® Recursos legales para cubrir el déficit............................

10,® Reintegros...................................... ...................................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas.............
Total de ¿ngresos/ormaltjtados..............................

28.350.666*33
78.843*56

23.057.837*14
118.214-27

I.447.0:S*24
81*25

24.504.̂ 55*38
118.-295*52

28.429.509*89 23.176.051*4! 1.447.099*49 24.523.150*90

PAGOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

aulurliR

PlIRTi■

PAGOS EJECUTADOS
llaala ul ? 

de Nobre, de 1006« Del 7 fll í"i deNoviembreda
rBflítt.««

TnttI de It&AU 
14 de Nobrf» de iJííS

PUBRTl».
1, ® Gastos del Ayuntamiento...........................................
2, ® Policía de seguridad...................................................
3, ® Policía urbana y ru ra l................................................
4, ® Instrucción pública......................................................
5, ® Beneflcencia...................................................................

1.538.011*15 
1.7!1.687*05 
5.961.059*44 

614.704*39 
1,488.520*76 
4.093.720*29 

404 .‘¿52*96

13.346.^51*68

52.373*099 '

1.164.958 
1.324.802*41 
4.401.636*66 

4 43.5%'79 
1.114.500*57 
2.585.556*90 

335.613*98

l l . ‘294.03o‘70

19.546*62
9

2.560*93 
1.082*15 

23!.!88'«5 
5.482*57 

. 8 652*29 
21.2ol‘40 
7.625

195.726‘v t 
>
*
>

l.!67.51S*93 
1.325.884*56 
4.632.825*61 

449.079*36 
1.123.152*86 
2.606.818*30 

343.238*98

■ 11.489.763*41-9
19.546*62.

9

6. ® Obras públicas.............................................................
7. ® Corrección pública........ .............................................
8. ® Montes............................................................................
9.® C argas........................................................................................

10. ® Obras de nueva construcción......................................
11. " Imprevistos......................................................................
12.® Resultas...................................................... ...............................

Pagos por devoluciones d;p ingresos.....................................
, Total de pagos /brmaíe.íaíEos...........................................

29.210.980*81
14.952*01

22.684.248*63
¡80.256*76

473 580 
1.825*50

23.157,828*63
182.082*26

29.225.93'-*82 22.864.505*39 475.405*50 23.339.910*89

.-I

■I

I j
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BALANCE

ingresos formalizados.
Idem dev u e lto s ...........
Idem líquidos...............

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados.......
Idem líquidos............... .

PESETAS

2.i.f)04.S5ry38
182.0H2'26

23.157.828'63 
] 18.295'52

Ea:ís/eac£Éi en Feitorería.

PESETA S

2A322.773‘12

23.039.533'K 
1.283.240'01

PRESUPUESTO ORDINARIO DEL INTERIOR

i

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado pre.supuesto,
hasta fin del mes de Octubre de 1908.

Primera parte.—Ingresos.

C A P Í T U L O S

:e 3: A S  B j E i S A L D O S

CílDIKS rStSnTEtTÍS
smirDiísts

veri* , 
flcada».

TO TA L

PéSétiia,

DSFOLCFiaiEB
^lendifinte» 
ealH de Di' 
oieitibre de 

1907.

0 b te a id s .

TO TA L

Peje/n»,

tiEimtss 1 ritm áis

parí laoa de
13U7.

por
reelkar.

m m
deio^rc9oi 
eohre toe 

preso puer­
tos,

1 ,® P rop io»  ............................ . 2.568'31 l-3o8’05 • 3.9-24'30 * 12,O78‘90 12.078^06 S63'09 0.O17‘60
2 .^ M o n te » ,,.................................................. . 9.ISO 12 1 ^.102 > &,501'60 5,501*00 8.600'40 >
8 .° Im p n esto » , ............ ................ ^ , • , , , 5.015 ÍTO'O-S 85.H07'P7 187,058^3 5.2ßÖ.3dL'0T 12.315'65 4.001.730HJ9 4.014.046*31 l.A23 978'80 68.061'13
A," B e n a fio e n c ia ............................................ 96.659‘3J 7,278 t,So8*54 l04,2Üü*Só • m 843‘63 73,84S'03 S0.462‘2J *
6 *® I,nstm oG Íóii públiCH,,,_____ _ » * > I > k > k >

C orrección  p ú b lic a .................. soa‘eo öO'OÖ k 254^50 k 101*80 101*80 152'70 *
7. ® E x tra o rd in A rio s ,....................... 1.317,883‘í O 6.728'S8 IB. 218'90 1,238.829‘09 1.667‘40 5 9 1 ,^ ‘31 592.953*74 645,675'^ k
é.*’ K esT iltas ,, , A................. a, , , , , , , , . , , , , . « 913 M9‘ts9 > ,,213.942*69 > 313,ltt9*89 213.9i2'e9 * »

^ o cu rso »  Ic^^alea p a r a  c u b r ir  el dé-
f ic it. .... ............................... ai.l7R.d0J‘66 87,9pi'ia 33.200'18 21.590.61B‘B5 95S'9e 17.938.313‘72 17.939.312‘6S ■ 3.760,a3‘91 113.939*04

Ite ln to g ro s  A. , A; ....... ...................... . 101.741'4D 29^36 * IOIJTO‘80 * 8B.265‘31 86.205'31 10,666'&4 >

27.948,608'78 402.159^55 177,190'16 33.62S,166'4.9 14.9B2‘0I ^ .^ ,0 3 4 '9 1 23.936.983*95 5.781.701 190 0ai'16

Segunda parte.—Pagos.

X J E B E I S  IB  IBi SILII imtDDB

CAPÍTULOS ítimsRts CSjDITOS n m

ejecutados.

TO TA L
CittITOS fBE.qPE£SI(S itIÍIIIS

REiiTems

ver ideados

TO TA L
peOdiCntPS 
en 31 de Di* 
cieinbre de 

J907,

traosferl-
dos.

Peeeía»,
PARA 1906

rAÔCDEÍTIB
de

loo?.

por
trinóle rea­

cias. rese[ni.

del crédito pre­
supuesto.

I ." Q a»to» del A y u n t a *  
m ie n to , .................. .. 2,40í *71 k 1.151.B05'94 1,153.707*6.1 1.466.213 33.268*15 36.500 6.743*5-2 1.644.75í ‘67 3S*?.017'Oa

2 . ' P o lío ia  do seguridA d, IOÍ'78 k 1.313,103*10 1.813,203'88 1.668,353*18 43 333*87 k 1,S30'2S 1,713,523*32* 400,319'45
3.“ P o lic ía  u rb a n a  y  ru ra l 144 > 4.829.171*32 4  3Al.ai5‘32 d.383.922‘26 520.312'IS 60,520 6 997*51 5,067.Pflíí'a5 1,033 661 '^
4." In n tru o c ió n  p ú b lica ,. k k 142,148*35 ■US.Mü'AR e96.60T50 14,199‘ft9 4.000 13,707*a5 6-28,412*24 ]80,26B'S9
5." B o n c ñ cen c ja 801*10 1 J,O90,6SJ‘19 1.008 944*35 J,418,276'94 70.-243*82 a 2.872‘73 1,491.893*54 891,119*19
O,” O bra» p u b lic a n . 2.576'd2 > 2 566,105'75 2,f;‘63,742'n 3.992.626'69 100.891'60 k 150‘I*2 4.091.170'41 1,525.428'24
7." C o rrecc ió n  p ú b lic a ,. . k k 827.988*93 B27.W9ÍÍ 390.613'96 7.63S‘96 > > 4iJ4,252'öe 76,2^*33
8,° M onlos .......................... i k > a > k k a ,k9,« C a i g a « .................................. 68,167*48 56.825 n,a(»,026‘9s U .333.019*46 12.9rj8,9fiB*76 307.0^'92 47.472 81.-418'09 16.161.695'3 7 2,151.8TB'91

10.í* O bra» de n u e v a  conS ' 
tm o c íó n k > k . * > k k

11." Ira p re v is to e  .............. G.061'01 87.973 10.B46'Oa 1 12.B79‘03 121.7DS‘47 IB.616‘62 k 4.217'52 144,692*61 82.012*9812.̂ t > k k k 1 k k 1 *

78.S1B‘G6 1U,797 22 457,007*28 22,080 617'Tí) 27.948,506*79 1.2®.474'ÍB 144,797 118,214*27 29,173.09*2'08 6.7^.'414‘29

Tercera parte.—Balance de las operaciones de ingresos y pagos.

Isgrdaoi. H oalizA doj . . . ,  
D e m o l to a . »Llqtlido»

Í Ej'ecTitadoa,. 
Líquidos...... .

Existencia en T esoreria .

Madrid 14 de Noviembre de 1908.—El Contador, Rafaei Salaya.

D E B E

reseia».

H A B E B

Petetae,

s . A . i . r > o s  .

D E U D O B E S

Pesetas.

A C R E E L O R E S  

Ptísetaa^

, 22.022.004*94 k k
ni.iB O 'ie k k »

1 k 1 2a.744,B44’78
22.457,007*23 » k >

k 118,211'27 1 a
> k 22.398,792'98 k

40G.75I'© k ÍOB.TSm «

2.3.040.240*21 23,010,249*21 22,744.544'78 22,744.544*78

i| d
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Estado de las especies adeudadas en los fielatos del radio y  en los no concertados del extrarradio

de esta Capital, durante el tercer trimestre de Í908.
S E C C I O T V

Sii•i E-
3^3

12
3
4
5
6
7
8 
q  

10
11
12 
13 
U
15
16

17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35 
35

37
38

39
40
41
42
43
44
45 
45
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66

67

PHECIO . CASCO Y RADIO EiTRARRADIO AL SO POR 100

do
\b, nnjdod. , UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS

A nARpft. * *......................................................... . . 0‘30 » » 0
0‘20
0‘30
0‘30
0'30

269.259 
9.6^8 

25 
i .903 

33.141 
■ 25

■ 6.417 ■ 
2J 9.696 

1.213 
290 

3.335 
1.52Ó

■ '616  
■ ■62.068 ■

-53.851*80 259 25*90
rirt 1 fns..................................... ............................. ■ ‘2.909'40 20 3

7‘50 íT 0*30
570'90 » 0

0'20 6,628'20 1.731 173*10
] (|pmAt! Hvfls (íasfiraa y silvestres. ................ 0‘30

0'20
7'80 » 7>

l.'283‘40 ■ 1.069 106*90
0'15 32.954‘40 1.517 1I3'78
0‘20
O'ñO

242*60 V »
145 0 A

O'IO 333*50 »
O'ÍO j52‘60 10 0'50
0‘10 61*60 ’ » 0
0‘iü ‘ 6.206*80 0 0

Otras aves similares en tamaño álas codornl- 
fpe; pfilnmas palominos y pichones............... O'IO

1'25
1‘25

n ■ U »
■ 682 ■ 852'50 2 1‘25

' T> » 0
P25 ■ 30' 

■ 3
■ 37‘50 0

1'25 3*75 A 0
2 )) * >J 0
0'5ü ■ 
0‘23

749 374*50 » 0
0

0‘25 ' ■ 14.147
793'

■ 886.246
54.728

3,536*75 >í 0
0'25 198*25 J) 0
0‘25
0‘25

221.561'50 1 as. 102 13.51275
ílíom iÍA f r j r ' n . , ........................ . . . . . . . . . 13.682 5.362 070*25

0'25 3.716.243
»

23
421.093

<)

929.06075 109.461 13.682*63
Criadillas de reses vacunas, lanares y cabrías.. 0'25

OMO
0‘40
0'30

»
9̂ 20

»
'■ M

0
0

168.437*20 505 101
IrÍAm Ha aatHo. ................................................... ]> » 0
Despojos ó caídos de borrego, carnero, etc........ 0‘50 74:381 37.190‘50 379 94*75

2‘50 20.780 51.950 a 0
1

O'ló

4.853 

6.913 ■

4,a53 0 »
Idem frescos no especificados, que se introducen

1.036'95 » »
Carnes guisadas y preparadas en salmuera.......
Idem saladas en seco ó ahumadas, no especifi-

0‘40

0‘40

844

2.129

317'60

a51‘60

57
100

11*40

2o:
Despojos salados de todas clases........................ 0‘40 ■ 172 68*80 0 lì

0'40 265.012 116.001*80 8.224 1.644'SO
0'40 3.85: Ì 1.541‘20 11.678 2.3:í5‘60

^ontAAo R Ha AArHn frASnas.............................. .. 0‘40 102 40*80 168 33*60
0'40 97ñ 3'90 128 25*60
0‘4C 61.295 24.518 558 113*60
0'40 1.716 68o'40 553 H0‘60
0'40 964 ia5*b0 2 0*40
O'ñO ■ 270 135 0 0
0'50 927 463*50 0 1>
0‘50 ■ 3̂ 0 160 » 0
0‘50 34,686 17.343 1.347 336*75
O'ñO 131 65*50 B 0

lí',; trncins de carnes en genera!........................... 1 889 ■ 889 » 0
Peptonas, líquidos peptonizados y carnes líqul

O'ñO '>.496 1.248 0
O'IO 71.135 7.113*50 1.096 54*80
O'lO 19.629 1.962*90 0 0

Carbón vegetal, cok, ciscos, erraj y zaragalla...
T.Aríos Ha. Loiias f.IaRAS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

0‘57
0'60

162.:146'40
29.319‘19

■ ■■ -92:537*45 
17.591‘51

6.943‘20
5S2‘50

1.975*96
174*75

0‘30 ■ 23.962‘47 7.ia8‘74 2.425 363*75
A A ¡Ha flAétip.n........................................ O'ñO ■ 3.765 1.682*50 MI 27*75
THa Al ni Aim. . . . . . . . . . . . . i .................................... 0‘21 ■ 12 • 2*59 0 0

0‘21 4.216 885‘36 ■ 0 0
A Apitp Ha nÜva....................................... ............... 0“’l 1.522.611 . ■ 319.74S‘31 75.288 7.905*24

0'21 252.545 53.034‘6d 11.287 1.185'13
Gasol ina....... ............................. ......................... 0‘25 10.346 '■ -2.580*50 ■ 156 19*50
Molonafta........................................ . . . . . . . . . . 0'25 ■ 9.540 2.385 0 0
Los demás aceites de todas clases,- para usos 

domésticos é industriales................................. 0'21 ■ ■ 34.604 - 7.266'S4 780 81*90
Oleonafta.............................................................. O'lO ■ 68.839- ....... 6.883*90 691 . 34*55
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PR E C IO  

d a  I 

l a  u n i d a d .

Ajenjo,.................................................. ..............
Bitter............ ........................................................
Vermout...............................................................
Licores no especificados.........L............................
Alcoholes y aguardientes hasta 80“ cen tesi­

males.................................................................
73 Idem de superior graduación. — Litros 222.805 

equivalentes á gi-adOs'centesimal es................

Leche.....................................................................!
V i n a g r e . .......................................................
Acido piroleñoso........................... ......................
Suprimida.
Suprimida.
Suprimida,
Cervezas................................................................
Suprimida,
Suprimida. ,
Suprimida,
Suprimida,
Suprimida.
Sidra espumosa..................................................
Idem no espumosa................................................
Quisquillas............................................................
EscrioaiiOi............................................................
Angulas.................................................................
Langostas..............................................................
Langostinos.........................................................
Salmón........................................ ........................
Conservas ds todas las anteriores especies........
Peces de río frescos..............................................
Pescados frescos no especificados.......................
Idem ahumados ó salpresados.............................
Sardinas frescas..................................... ..............
Idem en aceile................................ ....................
Boquerones frescos..............................................
Ídem fritos.......... .................................................
Pescados en conserva........................... ..............
Idem en escabeche................................................
Cera en rama........................................................
Idem manufacturada..................................... .
Esperma de ballena.............................................
Estearina en rama............................... , i .............
Idem manufacturada............................................
Huevos...................................................................
Sus yemas.............................................................
Manteca extraída de la leche.............................
Quesos de todas clases.........................................
Leche condensada............................ .. ............
Requesón...............................................................
Aceitunas aderezadas..................... ...................
Alcaparras y alcaparrones aderezados.............
Conservas vegetales.............................................
Hqngos comestibles......................... ...................
Sopa juliana..........................................................
Criadillas de tierra...............................: ..............
Algarroba.............................................. ...............
Su harina..............................................................
Avena......................................................... . . ■..
Su harina............................................................ .
Cebada................... ...............................................
Su harina..............................................................
Centeno.................................................................
Su harina..............................................................
Haba seca..............................................................
Su harina............................................................
Maíz.......................................................................
Su harina..............................................................
Mijo.,,....................................................................
Su harina............. ...............................................
Panizo...................................................................
Su harina..............................................................
Arroz.....................................................................
Su harina.................... ..........................................
Legumbres secas no' especificadas y sus ha­

rinas,.................................................................
Cerecina en rama.................................................
Idem manufacturada............................................
Féculas alimenticias.............................................
Pastaq para sopas................................ ..............
Revalenta.............................................................

0'975
0't575
0'975
0‘2S6

0'286

0‘351

0'20
0*15
0'50
0'50
0'50
0'50
0‘50
,0'50
0:50
0‘08
:0'25
0‘12
0‘12
0‘30
0'Í2
0‘12
0'30
0'20
0‘35
1
0‘I8
O'IS
0'20
OMO
OMO
0‘250‘200*20
0*12
0*25
0*25
ú'15
0*25
0*15
0*15
1
P20
1
1*20
1
1*20
1
1*20
1
1*20
1
1'20
1
1*20
1
1*20
4
4

CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 90 POR 100

iínídades PESETAS UNIDADES PESETAS

T> » 9
288 280*80 12 5*85

8.373 8.163'68 72 3.5*10
374 106*96 50 7*15

36.118 10.329*74 2.439 348*77

21.476.964 75,384*14 Mires lüll lias) i
fndes LliliiS. 2.045*55

3.757.802 75.156*04 51.034 510*34
54.754 5.475*40 4.172 208*60

■» » 9 9
» » 9

■ 1» » » ■ y
' » » ' 9 y>

797.048 127.527*68 21.338 1.707*04
» » 9
» » » ' 9

' 9 ' 9 - 9
* 1» » ‘ 9 9
' » » ' ■ * »

8.569 1.713*80 920 92
7.290 1.093*50 ■ » ' 9

25 12*50 T* 9
'» ' » ' 3 0*75

85 43 ' 9 ,
9.034 4.517 3 : 0*75
2.468 1.234 4 1
1.200 600 ' 9 9
■ > y> 9 9

59.166 4.733^28 .5.036 201*44
310.055 77. >14 19.564 2.441*75
3L463 3.775*56 3.068 184*08

232.902 33.948*24 17.134 1.028*04
1.089 3'2Ú‘70 1.514 227*10

52 6*24 243 14*58
10.254 1.230*48 ■ 9 XI

31.791 9.53"‘30 4 0'60
251.682 50.3.36*40 15.617 t.561‘70

4,052 1.418*20 ■ 9 9
233 233 9 9
71 12*78 TE) 9

5.448 980*64 í) 9
17.312 3.462*40 2.993 299'80

1.104080 110.408 '*26.611 1.330-55
’ »  ■ » 10

48.608 12.152 24 3
124.168 ■ 24.833*60 4.032 403*20
'26.145 5.229 289 28*90

32 3*84 9 9
27.594 ‘ 6.898*50 '■ 675 84*38

1.250 312'.50 n 9
37.705 5.655*75 2.792 209*40

Í.403 350*75 6 0‘/5
202 30*30 10 0*75

33 4*95 r> 9
5.718*41 5.718*41 ] .877*74 938*87

263*70 316*44 635*25 381*15
3.163*40 3.163*40 278*35 139*18

TU » » 9
75.611*46 75.6UM6 4.973*9.1 2.486*97

QR‘55 118*26 19*50 l)‘70
1.239*97 1.239*97 5 2*50

!‘15 P38 9 9
1.151*90 1.151*90 13*50 6*75

0*20 0*24 9 XI

645*96 646*96 4 n

26*95 32*34 Tí 9
8*31 8*31 9 »

Tí 1 9 9
» » 9 9
» « )) 9

3.118*55 12.474*20 274*89 ■ 549*78
97*07 388*28 » 9

1.951*29 5 Ki3'S7 339*20 ■ 508*80
11*48 206*64 *R n
2*81 .56*20 9 9
P25 12*50 9 »

43*65 436‘50 9 9

1 »  : 1 » 9 9
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%a.»

ltì9

170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186 
187 
183
189
190
191
192 
Í93
194
195
196
197

198
199200 
201 
202
203 á
204

n o­
ge. 
f ío PBBOIO CASCO Y RADIO EXTRARRADIO Al SO POR 100

- &\ a
: ^  
« ^

do
unidad. UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS

145 Tapioca................................................................. 10 64‘55 645‘50 0*06 0*30146 Garbanzos...................... ...................................... 7 22.446 157.122 979*90 3.429*65147 Su harina ....................................................... .. 7 » ft
148 Los demás granos y sus semillas al natural....... 0',50 1.235‘54 617*77 5 1*25149 Paja corta........................................ ................... 0'50 34.314*62 17.157*31 7.^1‘86 1.962*99150 Garrofas................................................................ 0'50 * 11 ft ft
151 Hierbas ó plantas para ganados......................... 0‘50 36.191‘82 18.095*91 1.932*80 483*20152 Paja larga de cebada.......................................... 1 13.163'64 13.1ó3'64 142*10 71*05153 Idem td de centeno............................................... ] . » ■ u ft ft
154 Reses cabrias.............................. ......................... 4'50 , 27 121*50 10 22*50
155 Idem lanares......................................................... 4‘50 1 31*30 3 6'/5
156 Idem lechales............. .......................................... 1'50 ■ 31 46*50 16 12
157 ■ Idem de caza mayor, machos cabríos, ciervos, 

gamos, paletos, etc., etc............................................ 6 » ' » ft
158 Idem de cerda cebadas y jabalíes............................. 35 : » » « . ft
159 Idem de Id. sin cebar....................................................... 25 » » ft ft
160 Idem de id. lechales......................................................... 1 L837 i.as7 39 I9‘5Q
161 Idem vacunas hasta de dos años............................... 50 B • ■ » ■ ft ft '
162 Idem Id. de dos á cuatro años..................................... 75 » » ft ' ft
lo3 Idem Id. de más de cuatro años................................. 100 « ft ft
164 Jabón común, duro ó blando. ................................... 0‘15 98.367 14.755*05 38.259 2.869*43
165 Nieve ó hielo natura!...................................................... 0‘2T> 27.736 6.934 68 6*50
166 Idem artificial...................................................... .............. 0*10 994.591 99.459*10 997 49-85
167 Sal común........................................................................... 0‘05 834.587 - 4I.729*a5 44.072 UOPSO
168 Idem gema en bolas para la ganadería.................. 0'03 2.921 87*63 : ft ft

T otal de la 1,“ sección......................... 3.m332'01 72.991*13
. - * ̂  .r . y ̂  ^

« r : < “i- iL T iv i> A  © E C C x O r n

Carbonea mineraje^ 6 artjOciales de lo^ag clases 
y cualquiera o irá  com()psic¡ón que pueda sus­
tituirles como combustible.................. ................

Arropes............. .................................................... .
Bizcochos.................................................... ...............
Mazapanes................................................................
Pastas de lujo para postres.......  ...........................
Pasteles,........................, ............................. .; .........
Turrones.....................................................................
Substancias análogas á todas las indicadas........
Miel de abejas........................................ ....................
Cajas de ja lea ........................................ - ..................
Idem de perada....................................................
Idern do otras clases.................................
Confituras.................. ........................................ .........
Dulces.......................... i ............................................
Jarabes de todas clases no medicinaljes...............
Pastillas de todas ciases no medicinales.............
Pájaros........................................................................
Aves escabechadas................... ............ ..................
Conejos escabechados............................ .................
Liebres escabechadas...............................................
Almejas..................................................................... :
O stras......................   ..i
Cangrejos de m ar...................................... ...............j
Idem de río...................................................................
Ancas de ra n a ......................................................... ..¡
Caracoles.....................................   |
El marisco Mamado «Conchas de Peregrino».,. 
Mariscos frescos de todas clases no espedflcados 
Mariscos de todas clases en escabeches' ó con­

servas.......................................................................
Almidón........................................................................:
Dextrina....................................................................... !
Galletas de todas clases........................................... j
Sémolas de todas clases........................................... |
Gluten.....................................................................
Harinas lacteadfts y productos similares.

PBEGIO CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 FOR IQO :

d«
l a  nnidad UNIDADES PESETAS ' U N ip^E ^ PESETAS

0*57 34.828*67 19.852*34 2.909*10
■ " .......... ‘

829*09
0*25 3.417 854*25 ft ' ft ■ '
0*25 9.936 2.484 358 46 '
0*25 790 192*50 'ft' ft ■ 1
0*25 6.548 1.637 ft »
0'25 1.266 316*50 2 \0*25 95 23*75 ft
0*25 3.37 Í 842*75 ft * 1
0*10 9.496 949*60 Ì  ̂ 1
0*35 ft ft % * 1
0*35 ft ft ft * i
0*35 ft ' ft ft  ̂ 1
0*35 ft ft ft
0*35 8.134 2.846*90 ft ft f'
0*35 1.407 ‘ 493*45 95 16'65 :
0*35 420 147 ft
1 11 11 ft ■
,0'50 ft ft ' ' ft * ■ ^
0‘bO 8 4 ft » 1
0*50 ft ft " i0-15 33.141 4.971*15 ■ ■37 2*78 \
0*15 ■71 10'65 ft ft ' ' ■
0*08 36.866 2.949*28 ft • ft i
0*08 17.492 1.399*36 726 29*04 7
0*08 553 44*24 ■ ft V ' -i
0*05 3.359 ’ 167*95 ft * '50*15 ft J» ft
0*25 184 46 ■ ft ft *\
0*30 19 5*70 ft y

* Í
5 360*45 1.802‘25 4*a5. 10*13 ■
3 61*64 184*92 20*75 . 31*13 -
3 678*03 2.034*09 1*13 1*70 ,
5 6*34 31*70 ft » f

10 15*96 ■ 159*60 ft ft
10 69108 ¡ 690*80 0*27. 1*35 ;j
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20Ü
2 0 6
2 0 7
2 0 8  
2 0 9

209 A

2 0 9  B

2 0 9  C  
2 0 9  Ü

209 E

210
2!1
212
2 1 3

2 1 4  
2 1 6  
2 1 6
2 1 7
2 1 8
2 1 9220 

“221 
222
2 2 3
2 2 4
2 2 5
2 2 6
2 2 7
2 2 8
2 2 9
2 3 0
2 3 1
2 3 2
2 3 3
2 3 4
2 3 5
2 3 6
2 3 7
2 3 8
2 3 9
2 4 0
2 4 1
2 4 2
2 4 3
2 4 4
2 4 5
2 4 6
2 4 7
2 4 8
2 4 9

2 5 6
2 5 7
2 5 8

Suprimida..........................................................
Supi ¡mida..........................................................
Batatas..............................................................
Fécula de patata........................ .̂................. -
Suprimida y sustituidas por las 209 A, B, C,

U y E.................... .........................................
Hortalizas y verduras de las lla- 1 

madas de cuento de Madrid y J Bolsa ó caja 
su provincia, lo mismo cuando I ó colmo de 
se presenten al adeudo á granel / carro ó ca­
gue cuando se introduzcan en i rreta....
seras 6 banastas....................... ]

Hortalizas y verduras llamadas de joeso, como son 
patatas, tomates, judias, guisantes, pepinos, 
habas verdes, cardillos, ajos y nabos sin hojas.

Espárragos de todas procedencias.. ..................
Hortalizas y verduras de otras provincias, tales 

como la berza, repollo, lombarda, llanta, bre- 
colera, acelga, espinaca, chirivíaa, cardillos, 
collejas, apios, escarola, lechuga, berros, pe­
rejil, ajos, cebollas y cebolletas, acederas y
hierbabuena...................................... .

Alcachofas, rábanos, remolacha, zanahorias, be­
renjenas, coliílor, cardos, judias, guisantes, 
habas verdes, pimientos, tomates, patatas, pe 
pinos, calabazas, calabacines y nabos, y Jas 
demás clases no especificadas, queprocedan de
otras provincias............................................-

Suprimida.........................................................
Azafrán............................................................-
Pimiento molido................................................
Mostaza blanca en grano, polvo ó preparada

para s a ls a . ................................................. •
Aceitunas sin aderezo y las llamadas de Cuquillo
Alcaparras y alcaparrones secos.....................
Castañas frescas............ ..................................
Idem pilongas....................................................
Frutas verdes ó frescas no especificadas........
Almendras dulces con cáscara..................... .
Idem Id. sin id...................................................
Avellanas con cáscara......................................
1 lem sin Id.......................................................
Cacaliuetes........... ............................................
Nueces con cáscara..........................................
Idem sin id.........................................................
Piñones con cáscara........................................ .
Idem sin Id....................................................... .
Castañas llamadas «Americanas»..................
Higos verdes...................................................
Idem de Valencia en serijos........................... .
Idem de Fraga y Smirna................................. .
Dátiles verdes...........................................
Idem secos.......................................................
Suprimida........................................................ .
Uvas para mesa...............................................
Idem pasas.......................................................
Coco rallado.....................................................
Cocos con cáscara ó sin ella..........................
Ciruelas pasas.................................................
Orejones...........................................................
Las demás frutas secas no especificadas......
Plátanos..........................................*...............
Chirimoyas.......................................................
Pina de América.............................................
Frambuesa.......................................................
Fresa................................................................
Fresón.......................................... ...................
Grosella............................................................
Las conservas de frambuesa, fresa, fresón y gro

sella.................. ..........................................
Melones............................................................
Sandías............................................................
Agua de azahar................................................
Alcohol desnaturalizado..................................

, Eter sulfúrico..................................................
Bebidas espumosas elaboradas cón zumo de fru

tos, excepto la uva y manzana.............
Antepechos de madera para balcón...............
Balcón de Idem completo................................
Persianas de cortina pintadas, francesas ó ale 

manas en tablas ó listones..........................

B E C IO C A S C O  T  R A D I O E X T R A R R A D I O  A l  5 0  P O R I O O

d o
u i i l d a d , U N ID A D E S P E S E T A S U N ID A D E S P E S E T A S

» » B »
) ) B » B

3 8 0 ' 1 5 2 4 0 ' 4 5 B »
3 4 4 3 ‘ 5 3 ! . 3 3 0 ‘ , 5 9 '  B

» B »

1 4 . 4 6 7 4 . 4 6 7 B B

ü ‘ 3 0 ■ 3 6 - 3 4 1 ' 8 6 1 0 . 9 0 2 ' 5 6 4 7 0 7 0 * 5 0
0 ‘ 5 0 4 3 ‘ 4 4 2 1 * 7 2 ’ » B  -

0 ‘ 3 0 2 6 . 8 9 9 * 1 5 8 . 0 6 9 ' 7 5 B B

0 ' 5 0 1 1 4 . 3 3 8 ' 1 2 5 7 . 1 6 9 ' 0 6 1 . 9 5 5 ‘ 9 9 4 8 9  -
y> » B B

3 2 9 4 . 2 8 7 8 8 2 * 8 6 4 0 * 4 0 6 * 0 6
0 ' 1 2 .  2 0 . 7 7 3 2 . 4 9 2 ' 7 6 1 . 4 4 1 8 d * 4 6

0 ‘ 1 5 4 3 4  - .  6 5 ' 1 0 B
í

» .  f
0 ‘ 0 8 3 . 5 7 0 2 8 5 ‘ 6 0 B B  i
0 ‘ 0 3 3 2 6 9 ‘ 7 8 B »  ■ Í ' i
0 ' 0 3 4 0 * 1 2 ) » »
0 1 0 6 7 4 4 ' 4 4 B »  -1
0 ^ 0 3 1 . 6 4 6 . 4 0 1 4 9 . 3 9 2 ‘ 0 3 8 0 6 1 2 ' 0 9  j
0 ' 0 6 1 , 8 8 2 1 1 2 * 9 2 B
Ü ‘ 1 5 2 2 . 8 0 6 3 . 4 2 0 ‘ 9 0 4 8 3 ' 6 0  '
0 ' 0 6 6 . 0 5 1 3 ó 3 ‘ 0 6 1 7 7 5 * 3 1  j
0 ' 1 5 4 . 1 4 2 6 2 1 ‘ 3 0 B B
0 ‘ 0 6 3 1 . 6 5 9 1 , 8 9 9 * 5 4 5 9 3 1 7 * 7 9  ■
0 ' 0 6 2 2 . 0 8 0 1 . 3 2 4 ‘ 8 0 B »  !
0 ' 1 5 3 8 5 * 7 0 B U
0 ‘ 0 6 ■ 1 . 7 0 3 1 0 2 * 1 8 B B
0 ‘ 1 5 2 . 0 8 9 3 1 3 * a 5 14 B  :
0 ‘ 1 5 ■ 5 0 7 7 b ‘ 0 5 » »
0 ‘ 0 2 2 2 8 ' 6 3 0 4 . 5 7 2 ' 6 0 1 . 1 6 6 1 1 * 6 6  ■
0 ' 0 6 6 . 3 7 1 3 8 2 ' 2 6 9 0 * 2 7  - i
0 ‘ 1 0 1 8 4 1 8 * 4 0 B B
0 ‘ 0 6 3 5 ■ 2 * 1 0 » B
0 ‘ 1 0 5 0 * 5 0 B "  1O ' » B B D  '
0 ' 0 2 2 . U 0 . 8 ' 2 4 4 2 . 2 1 6 * 4 8 8 1 . 9 4 5 8 1 9 * 4 5  ’
O ' I O 2 . 9 2 0 2 9 2 B B
0 ‘ 1 5 1 . 3 6 0 2 0 4 ' « »
O ' I O 6 4 4 ■ 6 4 * 4 0 B ’ B
0 ‘ 1 0 2 5 2 * 5 0 B B
0 ‘ 1 0 1 0 l »  ' B
0 ‘ 1 0 ■ 1 5 . 8 0 9 1 . 5 8 0 * 9 0 B B
0 ‘ 1 0 3 . 8 0 0 8 8 0 B B
0 ‘ 1 0 1 3 9 1 3 ‘ 9 0 B B
0 ‘ 1 0 ■ 2 8 8 2 8 * 8 0 B B
0 ' 2 5 5 9  ■ ■ 1 4 * 7 5 B B
0 ‘ 2 3 4 . 2 1 8 ■ 1 . 0 5 4 * 5 0 B B
0 ‘ 2 5 1 5 4 ■ 3 8 * 5 0 B »
0 ' 2 5 2 . 1 5 4 5 3 8 * 5 0 » B

0 ‘ 3 5 B B »  f
1 ‘ 5 0 2 4 . 8 6 7 ' 8 4 3 7 . 3 0 1 * 7 6 1 . 1 4 0 * 5 0 8 5 5 ' 3 8  í
1 ‘ 5 0 9 . 4 6 3 ‘ 5 5 1 4 . 1 ®  * 3 3 2 3 4 * 1 7 1 7 5 * 6 3  ;
O ' I O 6 . 2 2 0 6 2 2 1 2 5 6 * 2 5  i  ,
0 '  1 0 ■ 7 3 . 3 5 1  ■ 7 . 5 3 5 * 1 0 7 4 8 3 7 * 4 0  í  ^
O ' I O 9 7 1 9 7 ’ 1 0 ’ M »  ;1
0 ‘ 3 0 » ' B B "  í ' i

1 0 ■ B B B
2 0 ■ ■  - 2 0 ' ■ ■ ■ B

'  j l
1 0 9 ' 9 7 9 9 * 7 0 B » 1
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r;

3^

259
260 
261 
262 
263 
26^1 
2t)5 
266 
257 
2o8A

268 B 

268 C

268

268

268
283

284
285
286

287
288
289
290
291
292
293 
29J 
296 
296 
2Q7 
298

299

300
301
302

303
304
305
306
307
308
309

310

311
312

313
314
315
316

317
318
319
320
321

Í005

Persianas de cualquiera otra procedencia
Idem de cortma sin pintar.........................  ”
Idem de librillo de cualquiera procedencia!!' *'
Postigos y vidrieras.............. '
Puertas de calle.................  ........................
Idem de salón y entrada’. ..........
Cristal y vidrio en losas............i ...............
pn lunas sin piale ir ó sin azogar,, ' '
pn otras formas para construcciónñif « 4 * J ---------- - t-—. «  WUJAOLL ua; i;.iu jj* ...........

acacia acebo, álamo blanco y negro, 
castano peninsular, encina, fresno, hayas, olmo, 

I otras ordinarias análogas, ase-
tirantes,hojas, tablas ó tablones y otras formas anélo- 

^as^^ncluso las tablas de entarimar y las mol

^M ornoados  ̂ mismas clases en palos iabVadós
Madera de alcanfor, aliso, boj. caoba, caetaii¿ 

cedro, ébano, hierro, nogal, olivo 
roble ultramarino, 

finas análogas, así como Jas pro 
cedenies de árboles frutales en trozos ó peda- 

y viguetas con inclusión 
de las aserradas en tablones y Jas molduras

''"*ó‘̂ torneadór P®*“® jab’rad¿¿i
Parquets ó sean losetas de madera para pavi­

mentos, con incrustaciones 6 sin e lla s ....__
Suprinndas y sustituidas por las 268 A, B, C, 

................. . '
Azulejos ordinarios................... ............
Idem de lujo ó de mosàico............' . . ! ! ! ! ! ! ! '! ’"
Baldosas, baldosines y molduras hidráulicas

con incrustaciones ó sin ellas............  '
Losetas de mármol artificial. .........
Losas de pizarra.................  j .............................
Mosàico Noiia............. .........................................
Barros cocidos para decorac'iónes,-” '
Cal común, blanca ó negra, en tormo ó'póivo!' ’
Idem hidráulica y cementos...............
Ladrillo hueco................................. ' .................
Idem fino............. ......... ........................................
Idem refractario 
Baldosas finas,..
Baldosines finos..................
Mármoles, jaspes, alabastro'en 'to's'eo ó en troro¿ 

darle^^fornm y preparados para
Idem, Id. id., cortados en baldosas, losas, tablas 

0 escalones de cualquier tamaño, no pulimen­tados '
Idem, hl. en objetos labrados ó'pulimentados.'.
biem Iii. en esculturas, relieves, floreros, etc__
Piedras de pedernal y demás clases para mam-

posict'iai t  ̂* »-t.t*
Vinos espumosos...............
Idem generosos...................... ,
Idem de más de 16“ ............
Suprimida.....................
Piedras de cantería no especi'ficadas 
I Gjas linas

as1 ubos de barro cocido para chimeneas ó bajad" 
de aguas sucias y pluviales......................
tifbos 'Cocido, semejantes 'á i os

Pape! para decorar habitaciones, estampado 
Idem sin estampar, incluso el destinado á la ¿imtura al temple................................  ‘
Idem de lija................. ..........................................
Aceite de etiebro (miera).................... '
Los demás aceites pirogenados ..........
Grasas animales Ó vegetales y substa'rmi’a's ac'e'i' 

tosas no comprendidas en la primera sección 
Aguarrás (esencia de trementina)
Barnices..................................... . ..........
Bencina....................... ......................................
Trementina...................................................... ’
Alumbres en general,, ............

PHECrO
de

í* iinJdiK

CASCO Y RADIO EXTflARRABIO AL 30 POR 100

*' UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS .

6
4

15
30^(5

. t 180*30
r>

7> H
9

5
25 ’ 14 70 5 "l2'50
10
1‘50

't
50*^0 *75*75

s

60

9
*
45O 338'62 1.015*86 »2'50 1,706‘37 4.265*92 » 1

0‘80 50.070T7 40,056*14 1.460*40 584*16
0’60 537'03 322*22 135 40*50

1 2:625‘78 2.625*78 198 99
O'BO 15*63 12'.50 V »

10 4 40 '» »

»
0‘50
2

5.*940‘S8
1.202'.54

«
2.970*41 
2.405*08

T$
4)
»

i 256‘56 256*56 10 5
0‘25

I0'44
456‘20

10*44
114*05 V

f
L
Ci‘75
0‘25
0'50
o'ra-
0‘.30
0‘30
0'30

162'50
20

21.183'52 
47.190'84 

■ 40.983‘06 
2.527‘80 

13
570'10

162*50
15

5.295*88 
23.595*42 
6.147*61 

758*34 
3*90 

171‘03

3.249
4.017*66
1.953

24
1
»

» -

406*13
1.004*42

147*23
3*60

>
0‘.30 12.575‘27 3.772*58 860*50 129*08

0'50 !.488‘20 744*10 1 »

1'50 3.224‘24 4.836*36 28 212 %7'62 1.935*24 80*05 80*05i 32'55 97*65 ]» »
0'35 6.430 2.250*50 33l 4,223 4.223 33 ló'.500'40
0'25

29.528
6.613

11.811*20
1.653*25

1.026
D 205*20

i
0'07

>
50,152‘50 3.510*67 1,802

»
63*070‘25 i. 497*32 374*33 36 4*50

0'25 2.389 88 597*47 105 13*13
0‘25 128*08 32*0*2 15 162'35 811*75 4 »
2'fO 24775 619*380‘10 1.115*50 111*55 »0‘15
0‘15

34
1.070

5*10
160*50

28
1» 2M0

)»
0‘15 34.221 5.133'!5 1.995 N9‘630‘25
0'25

2í.475
22.062

6.868*75
5.515*50

293
89

36*63
1 tM‘30*25

0‘15
28.987

n 7.^16*75 80 10
OTO 1 5.079 y 303*70 11 495 1 24*75 .
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PR E C IO

(le
le anidad

¡i !;■

323
324 
3!S
326
327
328
329
330
331
332
333
334 
333

336
337
338
339
340
341
342
343
344
345

346

347 
3-18 
349 
:í50

351

352 
?t>3

354
355
356
357
358
359
360
361
362
363
364 
3iS
366
367
365
369
370
371
372 
371
374
375
376
377
378
379 
33C
381
382
383
384
385
386
387
388
389
390

Glicetina................... ,......... ..............................  0‘10
Bórax...................................................      O'IO
Lejías sólidas,. ..  .............................................    0‘12
Idem líquidas...........................................................  0'05
Bermellón........................................................   0'50
Bermellones ficticios................................................ 0'25
Carmín.......................................................   0‘50
Lacas de todas clases, ............................................ 0‘50
Purpurinas............................................  0‘40
Los colores de anilina y sus derivados..................  0‘50
Cola y gelatina...............................................   0‘05
Albayalde................................................................. O'Oñ
Blanco de zinc........................................... - .........  0'05
Los demás colores secos de base metálica ,̂ no

especificados............................................    0'05
Barrilla natural ó artificial..................................... 0*05
Sulfato de barita...................................   O'Oñ
Colores grasos en cualquier ciase de envase.. . .  0'23
Tinta de imprenta.................................................... 0‘20
Tintas ti poljto grafi cas...................................   0'25
Idem de escribir..................................................   O'IO
Gomas sólidas y liquidas.....................................  O'IO
Suprimida..................................................................  *
Sal amoniaco para pilas......................................  0 05
Productos químicos no especificados, con apli­

cación á la fotografía.......................................    0'50
Pastas para el moldeado de la boca (para los

dentistas) ............................................. ,........... 1
Tintas en cintas para máquinas de escribir.......  0‘50
Suprimida..................................................................  »
Suprimida..................................................................  »
Caucho y gutapercha en bruto ó manufactu­

rada....................................................................... 0'25
Asfalto, betún y toda clase de breas naturales

ó artificiales..........................................................  0'20
Tierras con aplicación á la pintura.......................  0‘03
Perfumería ó substancias de tocador, como son: 

aguas, alcoholes, cosméticos, elixires, esen­
cias, espíritus, extractos, jabones, leches, mie­
les, pastas, polvos, pomadas, tintas, vinagri­
llos, etc ..............................................   0‘50

Potasa, sosa, sus carbonates y oxalatos...............  0'06
Nitrato de potasa.....................................................  0'06
Silicato de potasa y sosa....................................  O'IO
Clorato de potasa............................................    0*06
Talco (jaboncillo)....................................................  2'50
Silicatos magnésicos en general.............................  0‘25
Paraflna en rama..................................................  18
Idem manufacturada.........................................     20
Vaselinas sólidas y liquidas...................................  0‘25
Palo de jabón...........................................................  0'02
Litargirio.............................................   0'05
Azul de añil en polvo ó en bolas............................  0'15
Blanco inglés (sulfato càlcico)................................  0*05
Extractos tintóreos..................................................  0'25
Nogalina.........................................................    0‘Ü5
Leños y vegetales tintóreos.....................................  O'tO
Pez............................................................................  0'03
Colofonia................................................................... O'Od
Otras resinas.................................................   0'15
Azufre.......................................................................  0'03
Silicatos múltiples................................................ ' 0‘25
Ozoquerita en rama (cera mineral).........................  0T8
Idem manufacturada...............................................  0‘20
Agallas y vegetales curtientes................................ 0‘25
Perfumes sintéticos.................................................. 0‘50
Acidos minerales...................................................... 0‘04
Cilindros fonográficos y pastas similares...........  0‘25
Betunes para el calzado..........................................  0‘lü
Pastillas para el calzado.........................................  0'05
Corcho................................................................... .. 2
Enea y espadaña..................................................  l
Esparto ................. ......... ..................................... 1
Crin vegetal........................................ ................. 1
Juncos..................................................  .............. t
Mimbres................................................................  1
Pala fina.................... ; .......................................... 1
Palma.................................................................... 1

T otal de la 2." sección .

CASCO Y RADIO EXTRARRADIO Al 90 POR ÍOO

U N ID A D E S P E S E T A S U N ID A D E S P E S E T A S

2.798 279'80 » »

2;794 279‘40
.5.079 609-48 J &

3.507 175‘35 59 1*43
57 28'50 »

754 188‘50 » »

L537 765‘50 » D

95 47‘50 10

356 142*40 )>

1.417 708'.50 85 21*25
42.369 2.118*45 854 21'35
63.672 3.183*60 400 10

1.814 90'70 » »

39.564 1.978*20 284 7*10
1& » »

513 25*65 » «

7.605 1.901**25 6 0*75
24.«43 4.988*60 D X)

1.150 287*50 . »

8.331 833*10 » »

Q.496 949*00 » u

■ ÌI »

3.085 154*25 » ]0

1.527 763*50 1» H

. 59 59 ]» Tí

437 218'50 H It

» n n

'b )>

. 434‘56 108*64 »

5.595M0 1.119*02 »

23.559 706*77 480 7*20

15.932 7.966 12 3-
141.538 S.495'28 3.305 99*15

4,206 252’36 251 /*53
, 50.075 5.007*50 480 24

1.053 63*18 115 3*45
, 557'13 .1 .39‘2'83 880 11

71 17*75 » A

11'.79 212*22 15 :*35
0‘24 4*80 10

3.165 701*25 «

2.2G1 44'02 » )>

243 12*15 » X)

225 33*75 »

a »

837 209*25 V »

49 2'45 V 1

354 35*40 9 »

6.1x56 196*68 2.849 42*74
27.724 831*72 260 3*90
1.502 225‘30 25 1*88
9.490 284'70 »■

2.836'52 709'13 bO /‘50
> )» « 9

i» I» ■ i i i í

1.58P92 396'23 585 73*13
1 0*50

112.303 4.492*12 5.160 103'20
2.294 573*50 w »

10.905 1.090*50 J) »

100 5 » 10

362‘25 724*50 «

771‘90 771'90 55 27'50
2.251‘07 2.251*07 ■ 230*5o 115*28

324‘01 324*01 3> «
69'62 69*62 » •p

400'50 400*50 -2*50 1*25
l.,12‘77 132*77 1»

1.213*21 1.213*21 1 ^ u

515.135*06 7.292*90
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R E S T J M E T V  O L E Ì N E  R .  A X j

Sección primera, 
idem segunda. ,.

S u m a s ..............................
R e c a u d a d o  p o r  b o n o s .

T o t a l  g e n e r a l ^ ..............

CASCO Y RADIO
Fásetatt

3.35ñ.332‘01
r)ÍÓ,135‘06

3,87;í.467'07

EXTRARRADIO
FiÉóiat^

72,991'18
7.292*90

80.284*03
3.442*50

S:4.?2o'58

C A .S C O  Y  T ÍA Ü T O
KeüJ(m«7í geveral de la rer,aítdaci6n obtenida por el 

datarlo del intpuesto de Consiímos en la semana rfe! 28 
de Octiihre al 3 de Noviembre de 1908, según estado fe­
cha ñ del mismo, remitido por el arriendo en -cumpti- 
miento de la condición 29 del contrato.

Sección 1.**—Derechos de Consumos y recar- ' 
goB municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 412.138*18 

Sección 2.“—Arbitrios extraordinarios imirií- 
. cipaies sobre diversas especies. . . .  .4 . . .  . 54.641*13'

ToTAt.............. ......................... 466.779*31

lü X X K  A R R  A l> IO

liecaudado por la Ádministracióji Municipal.
.  ̂ ■ . PeaotitB*

Fielato de ia Florida..........................    48*21
En el Matadero para la zona de la id.............  . 12*75
Fielato do Valencia.....................      124*25

Suma................................... 185*21

Recaudación obtenida eji las eonas concertadas en los dias 
del 28 de Octubre al 3 de Noviembre de 1908, según daíos 
facilitados por los representantes de las mísínas, en cum- 
^h'míejiío de la base S.“ de los coíií?-aíos cefeórados, y 
pai'íes remitidos por lós empleados miijtícípaíes de servi­
cio eíí ios iieíítíos.

. Pesetas.

Zona de Aragón....................................   1.052*11
Idem de Bilbao......... ..........................................   3,418*26
Idem de la Castellana....... .................................. 628*50
Idem de Segovia................................    863*66
Idem de Toledo...................................................  1.173*79

Total.....................................  7.136*32

Madrid 10 de Noviembre de 1908.—El Jefe de la Inter­
vención, M, Melgosa,

nisterios, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Bravò Murilio, Santa Engracia, Clinrrúca, Pacídco, 
Montalbán, glorieta de Atocha, cairera de San Jerónimo, 
Delicias, Alcalá, paseo Imperial, Toledo, Cuervo, paseo 
de las Yeserías, cerrillo del Rastro, Princesa, Californias, 
Santa Águeda, Florida, y en diferentes calles por et tapa­
do de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc, ‘

'  OAMINOa '

Los camineros ayudando en ías obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas. ,

OBRAS HUEVAS

Cerrillo del Rastro, Velas,, Montalbán, Hortaleza, Mar­
qués de la Ensenada, Mayor (aceras de asfalto); plazas de 
Olavide y de ios Ministerios y Veneras,

MÁQUINAS -

De servicio: una, dos días en ia calle de Méndez Alvaro, 
y otra, un dia, en la calle de Jorge Juan.

TA LL ER ES

En el de carpintería: arreglo de carretillas y carros de 
mano; astilado de toda clase de herramientas.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas y varios trabajos para la verja de la 
Veterinaria. .

El de pintura: en el Ayuntamiento y placas rotuladoras 
de calles. '

En ei de vidriero: varios arreglos.
Madrid 12 de Noviembre de 1908. -El Ingeniero encar­

gado, Narciso Amigó.

331SXS.A-ï<rCJ£3:E

OBRAS MUNICIPALES
. VÍAS PÚBLICAS ,

En ejecvciÓ7) ffiirnjiíe los dias del 6 al 12 de Noviembre
de 1908.

■ A C E R A S

Esparteros, Caños, Pacífico, Montalbán', Fray Ceferino 
González, Piamoute, Bravo Murillo, Bola, plaza de los Mi-

Obras ejecutadas y en curso de ejecución, durante los dias 
f i e í al 11 de Noviembre de 1908.

ACERAS

1, ** Zona. —Obra nueva, Altamirano.
Conservación, Palafox.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2,  ̂Zona,—Conservación, calley glorieta de Goya, ron­

da de Vallecas.
3, " Zona.—Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, Pacífico y paseo de los Olmos.

EM PEDRADOS

1, ** Zona.—Obra nueva, Palafox y Altamirano,
Tapado de calas en varias callos de la zona.
2.  ̂Zona.—Obra nueva, O'Donuell.



n

1008 BeLETÍN DBL A-TITRTjLMIKNTO DK UADETD

Conservación, Muñoz y Antonio Acuña.
Tapado de calas en varias callea de la zona,
3.“ Zona,—Conservación, ronda de Atocha, Labrador, 

General Lacy, Canarias y Moratines.
Tapado de calas, paseo de los Olmos, Moratines y La­

brador.
CAMINOS

1. " Zona.—Obra nueva, Altaniirano y García de Pa­
redes.

Conservación en sus puntos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. “ Zona,—Obra nueva, María de Molina, Goyay 0 ‘Don- 

nell.
Conservación, Antonio Acuña, Máiquez y Doctor Gás­

telo,
3. * Zona,—Obra nueva, General Lacy,
Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, paseo de los Olmos y Palos de Mo- 

guer.
TA LLEU EB

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos; 
construcción de ruedas de carretillas y arreglo de ¡as mis­
mas y calzado de picos.

En el de carpintería: construcción y arreglo de carre­
tillas.

El de pintura; en el Ayuntamiento.
MÁQUINAS

La máquina, núm. 3, ha trabajado los días 5, 6, 7 y 8, 
en la calle de AUamii ano.

Madrid 11 de Noviembre de 1908.—El Ingeniero encar­
gado del servicio, Joaquín de la Llave.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 4 al 10 de Noviembre de 1908.

F O a  ADMINIBTBACIÓN

Tuberías.—Nueva instalación; Alcalá, plaza de Manuel 
Becerra, Santa Engracia, María de Guzmán, Cuatro Cami­
nos y Vizcondesa de Jorbaián. ,

Reparación: Segovin, Ferraz, Exposición de industrias, 
Alberto Aguilera, Blasco de Garay, Sandoval, Altamira- 
no, Parque de Madrid, glorieta de Que vedo. Matadero de 
cerdos.

Fuentes.—Nueva instalación: Marcenado (Prosperidad).
Reparación: Segovía, Palos de Moguer, Nao, Santa En­

gracia, Bravo Murillo, Sagasta, Aguila y paseo de las Ye­
serías, „

Urinarios.—Reparación: Aiuaniel, Norte, Malasaña y 
plaza de San Marcial.

Bocas de riego. —Nueva instalación: plaza de Manuel 
Becerra, Alcalá y Miguel Angel.

Reparación: paseo de Recoletos, Cardenal Cisneros, Er- 
cilla, Labrador, Peñuelas, paseo de las Acacias, Peñón, 
Montalbán, Echegaray, Atocha, Colón, Infantas y Cava de 
San Miguel,

Alcantarillas.—Reparación; Barquillo.
POR CONTRATA

Alcantarillas.—Nueva construcción: Parque del Oeste, 
Cuatro Caminos, California, Hermosilla y Alfonso SI.

T A LL ER  DE C E R R A JE R ÍA

Arreglo de fuentes, poniéndolas cerraduras, gomas, ca­
puchinos, caños, tornillos de mascarón, palomilla, llave de 
paso de metal, tornillos de empalme y de brida, colete de 
plomo y de cuero, arandela de cuero, arreglo de vlsagraa, 
cerraduras, guardapolvos, casquillos, tornillos para alza­
paños, aguzado de piquetas y punteros, calzado de pique­
tas, construcción de escuadras de hierro, anillas con goz­
nes, varillas con gancho, medios goznes y chapas, espigas 
de clavar cercos y otros servicios en las bocas de riego y 
en la casa de máquinas de los Cuatro Caminos.

CAN TERÍA
\

Construcción de tapas, una calada para sifón, un agu­
jero en la alcantarilla del Canal, emplomado de pernios, un 
buzón, colocación de una tapa de buzón, agujeros en un pi­
loncillo de fuente en el Canal, traslado á la plaza de Ola- 
vide de un buzón y una farola para fuente.

C A R PIN T ER ÍA

Construcción de un cajón, arreglo de dos reglones de 
roble, colocación de visagras á pasadores, una valla con 
destino á fuente de la Reina y una cancela, varios servicios 
en la Inspección de Alcantarillas y en la oficina.

PINTURA

En nrinarios, cajones, una cancela y nna valla para 
fuente de la Reina, cristales y en la oficina.

V ID RIER ÍA

Soldaduras, coletes, una condena con filtros para tubos 
de plomo, arreglo de una aceitera de engrasar, colocación 
de la tubería de bajadas en el barrio del Chufero, repara­
ción de una fuente, arreglo de la alcachofa de una de las 
bombas en reparación y en el Archivo de la oficina del 
ramo, colocación de 9*50 metros de plomo para el gas y 
una llave de tetilla.

MECÁNICA

Arreglo de platinas para bocas de riego, un husillo de 
bronce con tuereas para una llave y válvulas de retención 
para las bombas números 2 y 3.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL  PERSONAL DE ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, l.Jlll.
Idem limpias, 1.302.
Objetos extraídos, 11.
Servicio especial privado, 1.
Idem judiciales, 2.
Idem de orden público, 1.
Reconocimientos de pozos negros, 130.
Idem de atarjeas para licencias de alquiler, 6.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL  PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 96.
Idem extraídos, 77.
Metros cúbicos extraídos, 75i.
Importe, 752*50 pesetas.
Licencias, 12.
Importe, 250 pesetas.
Madrid 11 de Noviembre de 1908 —El Ingeniero Jefe, 

J. Gil Clemente.
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- PARQUES Y JARDINES

Trabajos verificados en este ramo durante la semana 
del 2 al 8 de ífoviembre de 1903,

PABQUK t)It MADBID

Zonas 1.*, 2.", 3.“ y 4,“—Rie^o de bosques,—Cava de 
praderas.—Volteo de basuras.—Zarandeo de mantillo,—̂ 
Limpieza de paseos, alcorques y regueras.

Sección volante.—Corta de esquejes para las estufas.— 
Limpieza de semilleros,—Picado de sírfwwr.—Arreglo de 
una empalizada.—Adorno del Museo de Artillería,—Con­
servación de los jardines de las Escuelas de Aguirre y pía. 
za de la Independencia.

Estufas.—Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación en tiestos,—Volteo de basuras,—Cava y laboreo 
de cuadros.—Recorte de tierra de brezo.—Riego, limpieza 
y conservación de plantas.—Vigilancia.

Segadores,—Siega de praderas,—Vigilancia en el ba­
surero.

Obras y talleres,—Entarimado de las oficinas de la Di, 
rección.—Colocación de cristales en las oficinas y en las 
estafas.—Construcción y pintado de bancos para ei Parque 
del Oeste.—Aguzado de zapapicos y hachas.—Arregio de 
mangas de riego y regaderas.-Desatranco de cañerías 
y regueras.—Arreglo de la casa del guarda del Sotillo.— 
Limpieza de la toma de aguas del Canalillo.

Elipa.—Corta de almendros para la nueva Neerópolia, 
Vigilancia.—Rimpieza del arbolado y jardín del Cemente­
rio de Nuestra Señora de la Almádena.

Guardería,—Su servicio.
PASEOS Y ARBOLADO

Podadores,—Siega de praderas en varios jardines de la 
población.—Arreglo del puente de los viveros del Puente 
de Toledo.

Jardines,—Limpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos,—Plantación de árboles en la tercera zona,—Arre­
glo del jardín de la plaza de Manuel Becerra.-^Arreglo de 
cacerinas en el Parque de Madrid.—Recorrido de calas.— 
Limpieza y conservación del jardín de San Bernardino.

Puente de Toledo (Canal),—Roza y limpieza de paseos. 
Vigilancia.—Volteo de basuras en el Canal.

Zonas 1.“, 2.“ y 3.“ —Cava y vertido de tierras.—Rebaje 
de tierras para construcción de praderas en el jardín de^ 
Viaducto. —Apertura de hoyos.—Olivado de planta en va­
rias calles —Vigilancia,

Viveros,—Arranque, limpieza y depósito de plantas.— 
Limpieza de paseos.—Extracción de broza.—Vigilancia en 
ios Viveros y Moncloa.

Dehesa de Amaniel.—Limpieza de pinos.—Roza y riego. 
Vigilancia.

Parque del Oeste.—Desmonte do tierras.—Transporte 
de las mismas con volquetes y vagonetas.—Cava de prade­
ras.—Colocación de placa.—Descargue de ladrillos,—Plan­
tación y limpieza de macizos,—Limpieza de paseos.-Riego, 
roza y limpieza de los viveros de la Florida. —Vigilancia,

Sección eventual de jardinería.—Cribado de mantillo. 
Cava de cuadros y praderas en el Parque de Madrid.

Sección eventual de obras de reforma.—Cava y vertido 
de tierras.—Rebaje de las mismas para construcción de 
praderas en el jardín del Viaducto.—Extracción de piedra. 
Vigilancia.

Guardería.—Su servicio,
Madrid 13 de Noviembre de 1908.—El Ingeniero Direc­

tor, C, Rodrigáñez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIM ERA SECCIÓN D E L  IN T E R IO R

Asuntos despachados en la semana.
Expedientes informados, 36.
Reconocimientos practicados, 28.
Madrid 12 de Noviembre de 1908.—El Arquitecto muni­

cipal, Eugenio Jiménez Corern,
BEGDNDA 8E001ÓN

Asuntos despachados en la presente semana.
Expedientes informados, 66,
Reconocimientos practicados, 69,
Madrid 13 de Noviembre de 1908.—El Arquitecto muni­

cipal, José López Sallaberry.
TER C ER A  SECOrÓN

Expedientes despachados desde el 7 al 13 de Noviembre.
Licencias de apertura de establecimientos.—Villa lar, 3 

duplicado y 5; paseo de Recoletos, 16i Agustín de Rojas, 8¡ 
Alonso Heredia, 9; Pilar, 21; Béjar, 3; Francisco Santos, 4; 
López de Hoyos, 19, 27 y 72; Luis Cabrera, 7 y Ardemans, 
numero 9 provisional.

Licencias para obras de reforma.—Hernán Cortés, 6; 
Augusto de Figueroa, 3 y San Bartolomé, 4.

Linoencias de alquilar, —Camino de Canillas, 1 y Luis 
Cabrera, 20.

Asuntos varios,—San Opropio, solar, nilm, 6; Oficio so­
bre avenencia; Oficio al Excmo. Sr. Gobernador civil sobre 
expropiación, Gravina, 16 y rectificación de zócalo de ca­
rretería.

Reconocimientos practicados, 18,
Comunicaciones, 5.
Madrid 13 de Noviembre de 1908. -E l Arquitecto muni­

cipal, Pedro Domínguez Ayerdi.
CUARTA SECCIÓN .

Asnníoa despachados del 7 al 13 del corriente.
Expedientes informados, 59.
Pliego de condiciones, 1.
Reconocimientos, 41.
Madrid 13 de Noviembre de 1908.—El arquitecto muni­

cipal, José Urioste y Velada,
qO IN T A  SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana.
Expedientes despachados, 42.
Reconocimientos practicados, 39.
Madrid 12 de Noviembre de 1908.—Ei Arquitecto muni­

cipal, Alberto Albiflana,

PRIM ERA SECCIÓN D EL ENSANCHE

Asuntos despachados en la presente seíjiano.
Expedientes, 71,
Reconoei míen tos,. 71.
Madrid 12 de Noviembre de 1908. -El Arquitecto muni­

cipal, Pablo Aranda.

POLICIA URBANA
De«uñeras y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias 
municipales en los dias del 7 al 13 de Noviembre de 1908.

Denuncias.— Distrito dél Centro, 38; Hospicio, 36; 
Chamberí, 34; Buen avista, 9; Congreso, 17; Hospital, 26;’
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Inclusa, 31; Latina, 26; Palacio, 28; Universidad, 24; Sec­
ción montada, 35. Total, .304,

Servicios,—Centro, 10; Hospicio, 9; Chamberí, 3; Ilue- 
naviata, I; Congreso, 4; Hospital, 11; Inclusa, 11; Latina, ,3; 
Palacio, 2; Universidad, 7. TotAl, 61,

Al quemadero: por el personal del distrito de la univer­
sidad, dos vacas.
Ñervicion prestados por ei Caerpo de Bomberos, durante 

la semana del 5 al 11 de Noviembre de 1908.
Incendios,—No ha ocurrido siniestro alguno.
Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­

quitecto Jefe, 4; ídem íd, por los Jetes de zona, 6; ídem id. 
por ios capataces, 8. Tqjal, 18,

Madrid 12 de Noviembre de 1908.—El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio,

Inspección general de carruajes y tranvías.
Servicios de ia semana anterior.—Cartillas para coche­

ros, de nueva inscripción,, 3; ídem para cocheros, expedi­
das por duplicado, 2; Ídem para cocheros, renovadas, 4; 
denuncias por faltas al regiamento de Carruajes. 20; ofi­
cios dirigidos. A la *Unión de Cocheros», 1; altas y bajas de 
cocheros, 40; papeletas de citación, 10.5; volantes de cita­
ción, 140; Juicios celebrados, 59; multas impuestas, 18; jui­
cios sobreseídos, 2.5,

DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

O A B tN K TE TOTOMKTaiOO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los dias del 5 al 11 de Noviembre.'

98‘61

Número de experimoiitoa practioados...................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumiiio-

sa {para 42 glarabs dé aceite), máxima, litros, 93'45 
Oscilacionea del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.,.
3’ipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros........................................  94 94
intensidades parciales extremas obtenidas (para 

10 gramos de aceite), máxima, litros.. . ■ i . . . ,  21̂ 8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 

10 gramos de aceite), mínima, litros.................. 24‘0

Osoilación de la presión, en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, máxima, miií-
metros..................................... ........... . 44

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante ios experimehtos, mínima, milí­
metros....... ... ....................................................._ 47

El papelimpregnado de acetato de piorno no iiasufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado, . ,

Madrid 11 de Noviembre de 1908. —El Jefe de) servicio, 
J, García Tejero;
Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y Riegos 

durante los ' dfás del 6 al 12 de Noviembre de 1908, con 
expresión de /os /orutiíes á importe de los mismos.

Por 5,335 jornales al personal do barrenderos.. 
Por 788 ídem al ídem de arrastres.

12.520'50 
2.200'25

T otal......................i ,  . . .  14.720'75

Carros de basura extraída de la Capital durante lós 
siete días, 1.017,

Carros de Parques y Jardines que han trabajado duran­
te et mismo tiempo, 38. .

So ha efectuado, el riego á diario con las 83 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego. '

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público du­
' raiíle los días del 4' al 11 de Noviembre de 1908.
Distrito del Centro, 24 horas y 25 minutos; Hospicio, 69 

horas y 15 minutos; Chamberí, 1.777 horas y 50 minutos; 
Buenavista, 409 horas y 10 minutos; Congreso, 107 horas 
y 55 minutos; Hospital, 153 horas y 45 minutos; Inclusa, 80 
horas y 45 minutos; Latina, 121 horas y 55 minutos; Pala­
cio, 317 horas y 50 minutos; .Universidad, 24 horas y 50 
minutos. Total, 3.087 horas y 40 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos dé 
esta Capital, ha lucido desde las cinco y veinticinco minu­
tos de la tarde; hasta las cinco y cincuenta y cinco miuutos 
déla ma&ana, durante los citados días.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juieios celebrados, eisitas giradas y eomisos veriñeados en los días dei 7 al 13 de Notúerríbre de 1908.
D I S T R I T O S

DENUNCIAS
(iBht. Doipidii. Cbanbiri. BqcdiiíiU. tiD(reíO. bllplill. Inelutt. btllsi. Pllltií üDlK/íidib. rim ií

Por infracción de las Ordenan­
zas Municipales....................... 9 > » • > 61 9 .9 14 75

Por Id. Id, y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden-
cía sobre elaboración y ven­
ta  de pan................................... > ■ > > » s 7 > 9 » 7

Por id. Id. de la ley del Desean-
so dominical................... ......... > 1 > > 9 9 » > > 9 ■

Totalzb.................. » > .> 9 9 9 68 > » 14 82
Juicios celebrados.

M ultados....................................... > * 9 9 9 43 J > 14 ■ 57'
Apercibidos.................................. > 9 > 9 9 9 3 9 > 9 3
Sobreseídos.................................. * » » 9 i 9 9 t 9 '■ 25 2.5
AI Juzgado M unicipal--------- > * > > 9 9 ' 9 ' 9 > 9 ' ■ >■
Al aprem io.................................. 9 9 9 9 9 1 9 . 9 .9  ■ »
Pendientes.................................... > » 9 > 9 > 22 9 9 ,52 74

T o t a l e s . . .  . I ■ r ’ ' > 9 > r- 9 , 9 . ■ ' 68 - - . 9 ■ .91: - Í59

Importe de las multas impues­
tas, pesetas............. ................ • í>: 9 >■ 9 9 1 618 9 ■ 19 : -636

No se haeelebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Chamberí, Buenavista, Latiua y Palacio, 
No se ha. recibido datos del'Centro,, Hospiftio, Gougrese -y Hospital. • "

F

i'" i

. i
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BENEFICENCIA
C A S A S  DE S O C O R R O

Sf^Tvicios preHíaáoH en ?« semana rfei 7 al 13 d& N^oviembre de 190S,
FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO

DISTRITOS

Ctilrt. Boiplilo. Chanbcri- ¡Heuiiislt. too [ m i . Btsplltl. [ttlisit. Lili». Ftlull. InlKHÍíid. t o t a i .

Enfermos aeislidos á domicilio. 11 r> 12 140 5 29 14 2 0 lO 13 269
Idem en consulta Renerai........... P 12 21 27 i: 34 2 0 5! 14 17 215
Idem én la especial de n iñ o s .. .. > 9 > » 9 » 9 > 3 4 4 y 3 4 4 '
Idem en la id. de la vista............ » ■ 15 » » 37 9 9 ■ » 9 52
Operaciones de la id , id ............... > » • ■ , » 9 » * ■ 9 >
Accidentes socorridos p o r  Ibe

Médicos de guard ia................... 9Ó di .'10 38 53 74 ü8 101 21 56 597
Parto,s y abortos asistidos......... 1 9 y 1 l 7 2 1 3 9 16
Vacunaciones................................. > 9 » y * > > y > 9 >
Revacunaciones............................. i » » 1 ' * > > 9 y 9 9

Reconocimiento de enajenados. > 1 » 1 9 » y » 9 > 1L
Idem de cadáveres..................... 9 y » > 3 y 9 9 9 3
Idem de niños para los colegios. » > 9 y 9 9 y y 9 y *

T o t a l ......... 115 73 83 2 0 7 107 147 104 173 4 0 2 86 1.497
ADMiN L:>TE,AT1VÜS

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS róU  DISTRITOS
CUBB DE LOE EEETICIOi WCBDIDDI {(flirt. lltspitlo. (liiiiilieií. BntnfltlEli. tgflíresii. Eospilal. [fltlDil. Liilni. riittiii. DfllTtrillid. TOTAL

Medicinas................................■ 19 32 139 71 y 234 203 71 66 30 865
.Sanguijuelas................................ » > > 9 9 * ' 9 y 1

» 1 2 2 y. í 1 4 1 2 K-t
3* * » 9 9 9 ■ 3 * *

Lechfi dfi Cabras ». - ............* * 9 9 9 9 9 » y y * »

1 Vacas ., 1 3 5 4 6 1 t 4 > Ó
y 30

216
470
370

Pensiones de lactancia............... 5 ó 6 6 6 15 U 6 185
j Pfln...... *................ 58 32 36 23 34 133 09 17 s 100

9l Carne r>8 32 36 23 34 133 20 17 8
, , ,  1 Tocino ..................................... 58 32 36 23 34 133 29 17 8 9 370

370Víveres.. Q^^banzos.......................... 58 32 36 23- 31 133 29 17 8 9

1 Bonos especiales de
l c n r r t f l S h  h í f i s .  * - . . * - > > f 9 1 > 9 y * 9

Carbén........................................................................ 58 32
1

36
t

23 34 133 29 17 8
»

9 370
I Mantas..................................... 2 J 2 > > 9 4
1 Mantones.............................. 9 9 * > 9 * » 9 y 9
1 Chalecos de Bayona. 
1 Camisetas...........................

9

9

y

9

»
9

>
9

9
9

»
>

»
9

>
9

y
>

9
9

y
9
»

9
9

9

9

9

9
9
y

»
y 9

>
y

•
9

9
9

9
y

j  Camisas................. 9 9 > 9 9 9 4 9 7 9 4
I Envolturas............. 9 3 9 y 9 9 i9 4
t Jergones................. y y
' Vestidos................. >

T o t a l .............. 315 202 335 200 182 9Í8 363 173 292 139 3.118

A B / ^ T O S

WFKCADO PUBLICO DE 0ANADO8
Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guías.

PERÍODOS
' s.

CLASES DE GANADO IMrOHTE

PttUBTi,!
Vacuno.

A 0̂15 pía8> da Idem. 
AO'lü plat.

Caballa r 
A ptat.

MuUr.
A O'iSptai,

AsüaL 
A 0̂10 pial.

CAHROS 
.4 0̂  ̂ptat.

GUÍAS 
A 1*50 pittr.

Día 4 de Noviembre..................................... 129 y » > 9 9 y ' 19'35
Día 5............................................................ 122 y 20 104 52 8 3 48'60
Dia 6............................................................. 126 3 y 9 * y » 19'20
Día 7.......................................................... 157 0 9 9 > 9 » 23‘75
Día 9 - ........................................ . 146 2 9 9 y 9 1 22‘10
Día 10.......................  ........... 135 9 9 9 9 9 y 2015

T o t a l ................................................. 815 16 20 104 52 8 3 154‘15

NüTA.^Bor pruebas de carros, 2 pesetas.

.1■f
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ADMINIHTRAUION DE LOS MATADEROS MUNIOIPALBS

Heúaudacián por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 4 al 10 de Noviembre de 190%,
y su comparación con igual periodo del ailo anterior.

r IF r M Í0>0 MI tffo i n t i n s i  I-»»” «*- Lechales Cerda. V tosi, Teroorsa. Lanares,

I30Í..uu;.

m  PL AÎÎÙ 
T PO C O lIP it ACIÓN

IWÌe.

Oifenne«,. |I K d  iziiDoa,

r550
ÌMÌ

42

7Q J4Ì
7QaÙJ0

122

55Û

III

17,201
I0i8ù2

2,5H

J,S5S2,154

316

263,44?
274.843

0.306

4.086
4.72.1

3.2G1

3.3502.2it
leOSO

27.705
51.675

5.88Û

B::ir.OGHi A  iw tos

321,170*7
324.845*7

3.666

14,008.856'0 
15,825 262*2

485.57 Í *7

20,625*524,008

4,282*5

811.656*3
862.061*5

s') 4.525

l^fíRES05 
por dâçiâello

Corda. P«$etat.

21.040*2
25.731*2

380̂018
233.569*5

17 613*70 
44.813*60

1.791
147,349*5 2.806*10

2.748.488
2,665.020'S

35,220*6
10.306*0

2.744.757
5.426,278*5

496.612*00
514.013*70

85*458*2 24.015*7
681.521'3 48,300*80

Pí'ecto dfeZ ganado.^'El precio del kilogramo en la semana fné de 1'30 A 1‘53 pesetas el vacuno; de 1‘36 á l ‘4s el lanar y 
de 1‘85 á 2'00 el de cerda.

Procedencia del .cañado.—Madrid, Ü35 vacas y 34 terneras; Coruña, 596 vacas y 184 terneras; Oviedo, 668 vacas y 
221 terneras; Toledo, 60 vacas, 844 lanares y 1.540 cerdos; Ciudad Real, 994 lanares y 164 cerdos; Murcia, 1.626 cerdos. 

Reses desechadas en vida.—Vacas, 5; ternera, 1.
Idem al quemadero.—Vaca, 1; cerdos enteros 7 y los magros de 8 por cis ti cere os is.

PRECIO MEDIO EN PLAZA

rfuraní« los dias del 7 al 13 de Noviembre de 1908, 
de los artículos que á coniiiiuacíán se «aípresaii;

ARTÍCULOS

A R  l [C U L O S
UEBOASO 

d« Is Cebids
UEE9ÂDD

de
\9t UQiUates

Feteiai, PeiBlttt,

UABNKH Y GUASAS
1'90

2*80
2'85
B‘B0
3*75

C a rn e ro . íd ....... ................................................ n o 2*15

T o cin o , id ..,
Ja n só n , fd .................... ........................................ 0*75

C horizos, d o c e n a ............................................ 8*20

C ord ero s, Id .,. .................................. .

AVES y  CAZA
8*76
o'2GP ieb o n es . r a r .....................................................

P a lom inoa, í d . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . l'SB
P ord ices. Id .......................................................

Conejos^ i d . . . .... ...................... .........................
L ieb iee, i d . . ..................................... , ,

PBSOAÜOa V MABlBOOfi
U eriuzB , k i lo .............................................. 1*76

1'30S a rd in a s . I d . , , ................................................

2>2B
2^75
d'oO
r i o

C alacnaree . Id .............. ......... . ................. ..
S a lm o n e te s , id ............................................

G onirrio . k i l o . . , ...................  , 2*E5
T ru c h a s . I d . . . . . . . . .  . . . ...... .................
S a lm ín ,  Id ............................................... -P

8'76
2'20

L an eaad o s , Id .....................
PescadllÍBB. i d .....................................
L u b in as, td .............................................

> >
AneuÜBB. Id .....................................
A n sa la s , fd .............. .......................
B o n ito . Id ..........................................
B o c u ero n es . id . ...............
C o rv in a , i d , . .......................  .
L an g o stin o s , Id ..........................
Percebea. íd ....................  •
Mero. i d . . ...........
EecaboGhe. i d . . . . . . .
D en tó n o s , id .....................
UaisoBB, i d ................... »

L E aU M B B K a, FB U TA B Y  VEHDUEAb 
f la rb a n s o i .  k i lo ....................

•

J u d ia s . Id ................ . 1‘40
A n o s . I d .............................. * ffRO

ÍSO*

L e n te ja s ,  k ilo .. 
P a ta ta s ,  íd .,. 
T o m a te s , id.. 
OebollRB, Id,. 
G m ean tea , I d . , , , , . .  
L im oneB , c ie n to . , . .  
N aren jeS f i d , . . . . . . .
F rtx tas , k ü o . . ...........
J n d la s  v erd ee , k ilo . 
P im ientoi», c ie n to .. .  
P ep in o s , k i lo . , . . , . .« .

OOMBIJSTIBLEB Y LfQUlDO§
C a rb ó n  v e g e ta l , k i lo . 
Idem, m in e ra l ,  i d . . . , . .  
Id e m  de cok , I d . . . . . . .
P e tró le o , l i t r o . . . . . . . .
ÁceitoT ..................... .
V ino, I d . . . . . . . . . . . . . . .

VAHIOS
Huevee, ciento..
Ja b ó n , k i lo ........
P a n , f d , . . ............

UESCAEO 
d« UCBbAds.

Pe$eim.

USBOADO
lOlUtllilDIil

Ps,e[3í,

EIT FLA3A 

Pegetut.
> ú*eit * 0*ld

0'2i ' •
* » *t >

1‘75 >
» *
> > *

0'26 *
» • >
> t

i 0‘ifl» Û'Û6» > O'os• ow» 1‘66
* t O'dó

12‘26 U‘60• rio
O'IO » 0‘46

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 5 at 11 de Noviembre de 1908, 
y en igual periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

IN H U M A C IO N E S

1 0 0 8 i » 0 7 1 0 0 0 1 0 0 5 lO O A l o o a

N u e s t r a  S r a .  d e  l a  A l-
2 1 8

1.5
211 2 8 6 2 3 1 211 2 8 1

SftTi .1 l i n f n . . . «.......... 14 10 9 16 11
8 10 11 18 21 10
q 6 D 4 3 12
1 4 5 5 2 6

C i v i l . , , ..................................... 2 2 2 1 1 2

t í r l t á n i c o ............................... » > » » « >

2Ò3 2 4 7 3 2 0 2 6 8 2 5 4 3 3 2

P e l o s  i n l i u m a d o s  e n  
a l  d e  N t r a .  S r a .  d e  
l a  A l m u d e n a  . . . . . . 2 3 21 2 0 2 4 31 27

Imprenta Municipal.
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